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B DERECHO MUNICIPAL

1. ° La ciudad y el Municipio en la Historia. Las ciudades 
griegas. El Municipio y la ciudad romanos. La ciudad en la 
Edad Media. La ciudad moderna. Sus problemas. Régimen y 
estructura en los principales países.

2. ° El Municipio en España. Sus orígenes. Los Concejos 
medioevales. Los Municipios españoles en la Edad Moderna. 
El régimen municipal español durante el siglo xix. Principales 
sistemas de organización y administración municipal aplicados 
desde las Cortes de Cádiz hasta la Constitución de 1876. La 
ley de 2 de octubre de 1877. Sus características esenciales.

3. ° Principales intentos de reforma del régimen municipal 
acometidos desde el año 1877 hasta el día. Exposición de las 
orientaciones básicas a que responden los proyectos de 1907 
y 1912. Entidades municipales. Concepto, personalidad y ele­
mentos del Municipio. Entidades locales menores. Mancomuni­
dades municipales y agrupaciones forzosas de Ayuntamientos 
con arreglo al Estatuto.

4. ° El principio de autonomía en el Estatuto Municipal. Su 
desenvolvimiento, límites y garantías. Entidades locales meno­
res. Su concepto. Procedimiento para constituirías. Organis­
mos representativos. Sus relaciones con la Administración mu­
nicipal.

5. ° Mancomunidades municipales y agrupaciones forzosas 
de Ayuntamientos. Su concepto. Procedimiento de constitu­
ción. Organismos representativos. Funcionamiento. Casos es­
peciales de mancomunidad y de agrupación forzosa que admite 
el Estatuto. Términos municipales. Tramitación y resolución 
de los expedientes de agregación, segregación y función de 
los Municipios.

6. ° De la población. Clasificación de los habitantes del 
término municipal. Concepto y extensión de cada una de las 
categorías de dicha clasificación. Los extranjeros con relación 
al Ayuntamiento. Padrón municipal. Concepto. Quiénes pue­
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den y deben ser inscritos en él. Procedimiento. Organismos 
que intervienen en su confección y rectificación.

7. 0 Organismos municipales en general. Concejo abierto. 
Régimen de carta. Sus antecedentes. Su regulación en el Es­
tatuto. Gobierno por comisión y gobierno por gerencia. Es­
tudio de estas formas del gobierno municipal en la legislación- 
comparada y en el Estatuto.

8. ° De los Concejales. Sus clases. Su número. Condicio­
nes del cargo. Incompatibilidades, incapacidades, excusas; 
pérdida del cargo concejil. Concejales de elección popular. 
Procedimiento electoral que establece el Estatuto. Concejales 
de representación corporativa. Procedimiento electoral que re­
gula el Estatuto. Autoridades municipales. Alcalde. Tenientes 
de Alcalde. Concejal jurado. Presidentes de juntas vecinales,, 
de mancomunidades y de agrupaciones forzosas de Munici­
pios. Elección, destitución y sustitución.

9. ° Constitución de las Corporaciones municipales. Regla 
a que ha de ajustarse la de los Ayuntamientos. Juntas vecina­
les, de mancomunidades y de agrupación forzosa. Funciona­
miento de los organismos. Regla a que han de acomodarse el. 
del Ayuntamiento Pleno, Comisión Permanente, entidades lo­
cales menores, mancomunidad municipal y agrupación forzosa 
de Ayuntamientos.

10. De la competencia municipal. Extensión de la compe­
tencia privativa de los Ayuntamientos. Competencia'de las en­
tidades supra e infra municipales. Atribuciones del Ayunta­
miento Pleno. Atribuciones de la Comisión Permanente. La 
competencia municipal en materia de ferrocarriles, tranvías, 
aguas, montes y teléfonos. Su relación con las funciones del 
Estado.

11. Ejercicio de acciones. Actos de enajenación y grava­
men. Emisión de empréstitos y arreglo y conversión de deudas. 
Contratos de obras y servicios municipales. Ordenanzas mu­
nicipales. Patrimonio comunal. Aprovechamiento y disfrute 
del mismo. Municipalización de servicios. Concepto y clases. 
Complejidad del problema. Condiciones que concurren en la 
municipalización.

12. La teoría económica. Forma y naturaleza económica, 
de la municipalización. Producción directa simple. Producción 
directa compleja. El Municipio como productor. La fiscaliza­
ción sobre empresas privadas monopolísticas. Los límites eco­
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nómicos de la municipalización. La teoría política de la muni­
cipalización de servicios. La política en los Municipios. La 
lucha de clases en la vida municipal. El problema del munici- 
palismo. Las municipalizaciones políticas. La teoría financiera 
de la municipalización. Los beneficios en las empresas munici­
pales. Capitalización y expropiación de las concesiones y de 
las instalaciones. Los empréstitos municipales y las municipa­
lizaciones.

13. La experiencia extranjera. En Inglaterra. En Alema­
nia. En los Estados Unidos. En Francia y en Italia. Resultados.

14. La municipalización de servicios en España. La muni­
cipalización y la ley del 77. Intentos de municipalización. La 
municipalización de servicios en el Estatuto Municipal.

15. Obras de ensanche, saneamiento y urbanización. Re­
quisitos comunes a los acuerdos relativos a estas obras. Modi­
ficación que el Estatuto introduce en las leyes de 10 de enero 
de 1879, 26 de julio de 1892 y 18 de marzo de 1895. Tramita­
ción de los expedientes de ensanche y su resolución. Trami­
tación y resolución de los expedientes de saneamiento y refor­
ma interior de las poblaciones. Tramitación y resolución de los 
expedientes de urbanización parcial.

16. Del referéndum Concepto. Su regulación en el Esta­
tuto. Legislación comparada.

17. De las autoridades municipales. Derechos y funcio­
nes de los Alcaldes, del Concejal jurado y de los Presidentes 
de las juntas vecinales y de mancomunidad. Los Alcaldes como 
delegados del Poder central.

18. Obligaciones sanitarias de los Ayuntamientos según 
el Estatuto y el Reglamento de Sanidad municipal. Atenciones 
de índole social de los Ayuntamientos. Idem de índole benéfi­
ca. Idem con relación a la enseñanza. Servicios comunales 
obligatorios.

19. Del Secretario. Nombramiento, suspensión, destitu­
ción, derechos y obligaciones del Secretario de Ayuntamiento. 
De los Interventores municipales. Su nombramiento, destitu­
ción, derechos y obligaciones de los Interventores municipales.

20. Empleados municipales en general. Empleados técni­
cos. Idem administrativos. Idem subalternos. Su regulación en 
el Estatuto.

21. Recursos contra acuerdos municipales no comprendi­
dos en el libro segundo del Estatuto. Recurso previo de repo­
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sición. Idem de nulidad sobre elección y constitución de Ayun­
tamientos. Tramitación y resolución. Recursos contra multas y 
sanciones penales impuestas por las autoridades municipales. 
Tramitación y resolución.

22. Recurso contencioso-administrativo. Principales mo­
dificaciones introducidas en la ley de lo Contencioso por el 
Estatuto Municipal. Ejercicio de acción civil por los particula­
res contra acuerdos municipales que lesionen derechos de 
aquella naturaleza. Recursos de responsabilidad civil. Principa­
les disposiciones de la ley .de 5 de abril de 1904 y modifica­
ciones que en la misma introduce el Estatuto. Impugnación 
simultánea de un acuerdo municipal en diferentes vías.

23. Suspensión de acuerdos municipales. Quiénes pueden 
pedirla y acordarla. Tramitación.

24. Recursos contra acuerdos adoptados en referéndum 
Recursos contra acuerdos del Concejo abierto. Entidades lo­
cales menores. Junta de mancomunidad y junta de agrupación 
forzosa. Desavenencias entre entidades municipales. Recurso 
de abuso de poder. Su carácter, tramitación y resolución.

25. La doctrina del silencio administrativo. Su aplicación 
en el Estatuto. Responsabilidad de los organismos con arreglo 
al Estatuto.

26. Exoneración de Alcaldes. Régimen de tutela con 
arreglo al Estatuto.

27. De las Hacienda municipales. Su relación con las del 
Estado y demás circunscripciones territoriales. Sistemas adop­
tados en los principales países. Las Haciendas municipales en 
España. Líneas fundamentales del sistema adoptado por las- 
leyes anteriores al Estatuto.

28. De los presupuestos municipales. Su clasificación, 
formación, duración y aprobación. Reclamaciones contra los 
presupuestos. Consideraciones especiales del artículo 306 del. 
Estatuto. De los ingresos municipales en general. Recursos 
especiales de las entidades locales menores. Del patrimonio 
municipal.

29. De las exacciones municipales. Disposiciones comu­
nes a todas las Haciendas municipales. De los arbitrios con 
fines no fiscales. De las contribuciones especiales. Disposicio­
nes comunes a todas ellas. Idem relativas a las contribuciones, 
especiales por aumentos determinados de valor. Idem relativas, 
a las demás contribuciones especiales.
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30. Régimen financiero especial aplicable a las obras de 
ensanche, saneamiento y urbanización, con arreglo al Estatuto 
y a las leyes de 1892 y 1895.

31. De los derechos y tasas. Su concepto. Disposiciones 
comunes a todos los derechos y tasas. De los derechos y tasas 
por prestación de servicios. Idem íd. por aprovechamientos 
especiales. Consideraciones especiales del artículo 378 del 
Estatuto.

32. De la imposición municipal. Recursos contributivos 
de la misma según el Estatuto. Principales orientaciones ma- 
nifestadas en orden a la cesión a los Ayuntamientos de deter­
minadas contribuciones e impuestos del Estado.

33. De las contribuciones e impuestos generales cedidos 
íntegramente a los Ayuntamientos según el Estatuto y demás 
leyes vigentes. De las cesiones del 20 por 100 de las cuotas 
del Tesoro de la contribución territorial, riqueza urbana y de 
la contribución industrial y de comercio. Desdoblamientos de 
la contribución urbana en arbitrios sobre el valor de los sola­
res, estén o no edificados.

34. De los recargos municipales sobre las contribuciones 
e impuestos del Estado. Principales innovaciones que introdu­
ce el Estatuto en los recargos anteriores al mismo. Recargos 
municipales sobre la contribución del 3 por 100 del producto 
bruto de las explotaciones mineras. Recargos municipales so­
bre determinadas cuotas de la contribución de utilidades.

35. Del arbitrio sobre el producto neto de las Compañías 
anónimas y de las comanditarias por acciones no gravadas en 
la contribución industrial y de comercio. Su regulación en el 
Estatuto. De los arbitrios sobre solares sin edificar. Su regu­
lación en el Estatuto y demás leyes vigentes. Del arbitrio so­
bre terrenos incultos. Su función social y regulación en el Es­
tatuto. Del arbitrio sobre el incremento de valor de los terre­
nos. Su regulación en el Estatuto.

36. Del arbitrio sobre la circulación de automóviles y ca­
ballerías de lujo y de velocípedos y motocicletas; Su regula­
ción en el Estatuto. Del arbitrio sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes. Su regulación en el Estatuto. Del 
arbitrio sobre carnes, volatería y caza menor. Su regulación 
en el Estatuto.

37. Del arbitrio sobre los inquilinatos. Su regulación en 
el Estatuto y en la ley de 12 de junio de 1911. Modificaciones 
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introducidas por el primero. Del arbitrio sobre pompas fúne­
bres.

38. Del repartimiento general. Requisitos de la ordenan­
za. Categoría para la exacción. Personas obligadas en la parte 
personal. Exenciones. Base de imposición. Reglas para deter­
minar ia utilidad. Deducciones. Bonificaciones.

39. Personas obligadas a contribuir en la parte real del 
repartimiento. Exenciones. Base de imposición. Reglas para 
determinar la utilidad. Deducciones. Disposiciones que regulan 
la estimación de las rentas de posesión, rendimientos de explo­
tación y demás utilidades en orden al repartimiento general.

40. Estimación de las utilidades imponibles en la parte 
personal del repartimiento basadas en signos externos. Reglas. 
Relaciones juradas que han de prestar los contribuyentes. Do­
cumentos que han de procurarse los Ayuntamientos a sus ex­
pensas. .

41. Composición de la Junta general del repartimiento y 
de las Comisiones de evaluación de las partes reales y personal. 
Llamamientos. Incapacidades. Excusas. Reclamaciones. Cons­
titución y funcionamiento de estas Comisiones. Idem id. de la 
Junta general de repartimiento. Su relación con las Comisio­
nes especiales y con los contribuyentes.

42. Formación del repartimiento general. Documentos. 
Plazos de exposición. Reclamaciones. Facultades que compe­
ten a la Junta posteriores al repartimiento general. Fondo de 
fallidos. Cobranza de las cuotas que ha de realizarse por la 
Administración de Hacienda pública. Obligaciones subsidia­
rias. Sanciones. Limitaciones para establecer el repartimiento 
a base de población. De la prestación personal.

43. Procedimiento especial de repartimiento para los Mu­
nicipios, cuyo mayor núcleo de población no exceda de 4.000 
habitantes. De los recursos especiales para presupuestos ex­
traordinarios.

44. Del orden de imposición de las exacciones municipa­
les. Del crédito municipal. Requisitos. Garantías. Solemnida­
des. Banco de Crédito local.

45. Del procedimiento en el orden económico. Recauda­
ción. Analogías y diferencias con el procedimiento del Estado 
en la materia. Distribución, depósito de fondos e intervención. 
Defraudación y penalidad. Prescripción.

46. De la contabilidad de los Ayuntamientos. Su ordena- • 
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ción. Libros obligatorios. De las cuentas municipales. Redac­
ción y aprobación de las mismas. Responsabilidad. Censura. 
Recursos.

47. Liquidación de créditos y débitos entre el Estado y 
las Corporaciones locales y entre las Diputaciones provincia­
les y los Ayuntamientos. Precedentes. Normas que regulan la 
materia. Disposición final del Estatuto y disposiciones de ca­
rácter transitorio que éste contiene.

DERECHO PROVINCIAL

1. ° La región y la provincia como entidades intermedias 
entre el Estado y el Municipio. Antecedentes históricos. 
¿Existe realmente la región en nuestro país? Disposiciones 
del libro tercero, título único del Estatuto Provincial relativas 
a la región.

2. ° De la organización administrativa provincial. Idem de 
la legislación reguladora de la vida provincial anterior a la 
vigencia del Estatuto. Tipo adoptado por el Estatuto Provin­
cial para la organización de las Diputaciones.

3. ° De los Gobernadores civiles. Antecedentes históricos 
del cargo. Su naturaleza y funciones. Su intervención en la 
vida municipal y provincial. Efectos jurídicos de las resolucio­
nes adoptadas por los Gobernadores civiles. Disposiciones del 
Real decreto de 17 de diciembre de 1925. De las atribuciones 
y deberes de los Gobernadores civiles. Facultades que les 
competen para imponer multas y arrestos. Intervención de los 
Gobernadores en los actos y servicios de la Administración 
provincial. Delegaciones del Gobierno en Baleares y Canarias. 
Funciones en el orden civil de los Gobernadores militares de 
Algeciras y de las plazas de soberanía en Africa.

4. ° Diputaciones provinciales. Su organización. Atribu­
ciones. Modo de funcionar. Oficinas de la Administración pro­
vincial. Su organización. Naturaleza jurídica de los actos y 
resoluciones de las Diputaciones provinciales. Ejecución de 
sus acuerdos. Recursos contra los mismos. Su tramitación y 
resolución.

5. ° Mancomunidades provinciales. Sus precedentes. Dis­
posiciones vigentes relativas a ellas. Reforma introducida res­
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pecto de Canarias por el Estatuto Provincial. Del régimen de 
carta intermunicipal. Disposiciones del Estatuto en esta ma­
teria. Mancomunidades.

6. ° De las mancomunidades por obras y servicios inter­
provinciales. Cómo se reforman. Cómo se administran. Dis­
posiciones para el caso de su disolución. Recurso contra sus 
acuerdos.

7. ° Diputados provinciales. Sus clases. Cuándo se cele­
bra elección parcial para cubrir vacantes. Quiénes pueden ser 
proclamados candidatos. Qué votos no se computan a los Di­
putados electos. De la elección de los Diputados provinciales 
directos. Cómo se verifica. Número de Diputados directos 
que corresponden a cada provincia. Diputados provinciales 
corporativos. Su número. Cómo se verifica su elección. Valor 
de los votos emitidos por los Concejales en la elección de los 
Diputados corporativos.

8. ° Del escrutinio y su revisión en las elecciones de Di­
putados provinciales. Acuerdos que puede adoptar la Audien­
cia al revisar el acta del escrutinio general. Forma y extensión 
de los mismos. Condición del cargo de Diputado provincial. 
Incompatibilidades. Excusas. Declaración de los mismos. Re­
cursos contra los acuerdos que los declaran. Cómo se tramitan 
y resuelven.

9. ° Constitución de las Diputaciones provinciales. Cuán­
do y cómo se verifica. Cómo se procede en casos de nulidad 
de todas o parte de las actas de Diputados directos. Idem en 
los casos de nulidad de los corporativos. Comisión provincial. 
Modo de funcionar. Sus atribuciones.

10. De las sesiones plenarias de las Diputaciones provin­
ciales. Idem de las de la Comisión provincial Permanente. 
Condiciones de los acuerdos de unas y otras para que sean 
válidos. Casos de nulidad de las sesiones ordinarias. Idem de 
1as extraordinarias. De las actas y formalidades que han de 
cumplirse en ellas.

11. De la competencia de las Diputaciones. A qué asun­
tos se extiende. Cuáles son además las funciones propias de 
las Diputaciones provinciales. Adónde alcanza la competencia 
de las Diputaciones en materia de enseñanza. Obras públi­
cas, comunicaciones y beneficencia. Ferrocarriles provinciales. 
Líneas telegráficas. Obras del Estado que pueden traspasar a 
las Diputaciones. Su reversión al Estado.
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12. Acuerdos que corresponden adoptar a las Diputacio­
nes en pleno. Cuáles deben adoptarse en sesión extraordina­
ria. Qué facultades corresponden a la Comisión provincial. 
Qué informes evacua ésta como asesora de los Gobernadores 
civiles. A quién corresponde evacuar los informes en derecho 
actualmente.

13. Formalidades a que han de ajustarse los diversos con­
tratos de obras y servicios provinciales. Forma de los acuer­
dos para enajenar, adquirir o gravar bienes o derechos de las 
Diputaciones, según su cuantía, en relación con el importe del 
presupuesto de la Corporación. De la contratación de emprés­
titos.

14. Del Presidente de la Diputación. Cuáles son sus atri­
buciones. De su responsabilidad como ordenador de pagos. 
Cuándo y cómo puede suspender los acuerdos, tanto de la Di­
putación como de la Comisión provincial. Recursos contra sus 
providencias.

15. Obligaciones mínimas de las Diputaciones provincia­
les en materia de beneficencia. Idem en el orden sanitario. Ins­
tituto de higiene. Recursos para su sostenimiento. Disposicio­
nes del Reglamento de Sanidad provincial en esta materia. 
Obligación de las Diputaciones respecto a los caminos vecina­
les. Disposiciones del reglamento de 2 de noviembre de 1925 
en esta materia. Plan provincial de caminos vecinales. Estu­
dio de los mismos. Tramitación del plan hasta su aprobación.

16. Secretarios de las Diputaciones provinciales. Condi­
ciones para desempeñar el cargo. Forma de su nombramiento. 
De sus deberes y derechos. Quiénes no pueden ser Secreta­
rios de las Diputaciones. De las incompatibilidades del Secre­
tario. Atribuciones de los Secretarios de Diputaciones como 
miembros de la Corporación provincial. Idem como de los 
servicios administrativos de ella. Sanciones que pueden im­
ponerse a este funcionario. Destitución y sus causas. Forma 
del acuerdo. Recurso contra el mismo y efectos del fallo en 
cada uno.

17. Interventores de fondos provinciales. Sus funciones. 
Deberes primordiales y derechos. Forma de su nombramiento. 
Disposiciones del reglamento de 23 de agosto de 1924 res­
pecto a los Interventores.

18. Funcionarios de la Administración provincial. Funcio­
narios técnicos. Funcionarios administrativos. Ingreso de unos 
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y otros. Cómo se han de regular sus deberes y derechos de 
todo orden. Disposiciones del Real decreto de 6 de septiembre 
de 1925 respecto a las vacantes que corresponden a los licen­
ciados del Ejército. Beneficios que alcanzan a los funcionarios 
provinciales en el Montepío Nacional.

19. Carácter de los acuerdos de las Diputaciones en pleno 
y de la Comisión provincial. Competencia para ordenar la sus­
pensión. Forma y fundamento de la misma. Efectos de la sus­
pensión, Recurso contra ella. Su tramitación y resolución. 
Facultad concedida a los Gobernadores por el Estatuto Provin­
cial en relación con el artículo 260 del Estatuto Municipal.

20. Recursos contra los acuerdos de los Gobernadores ci­
viles. Su tramitación y resolución. Efectos del recurso de alza­
da respecto a la suspensión del acuerdo recurrido. Recursos 
que proceden contra los acuerdos de las Diputaciones y Comi­
siones provinciales, según la materia sobre que recaigan. Si­
multaneidad de recursos en distintas vías. Requisitos de toda 
notificación administrativa. Doctrina del silencio administrati­
vo aplicable a las reclamaciones dirigidas a las autoridades y 
organismos provinciales.

21. Responsabilidad de las Diputaciones y Comisiones 
provinciales. Quiénes las contraen. Cuándo alcanza la respon­
sabilidad a los Diputados ausentes. Quiénes pueden exigir la 
responsabilidad a los Gobernadores, Presidentes de la Diputa­
ción, Diputados y funcionarios de la misma. Cómo y por quién 
se juzga de la responsabilidad de carácter administrativo. Co­
rrecciones gubernativas. Casos en que procede la multa, cuan­
tía de la misma y forma de exacción. Suspensión de Diputa­
dos. Cómo se reemplaza a los suspensos.

22. Presupuesto ordinario provincial.—Su formación y 
aprobación. Créditos que han de consignarse. Presupuestos ex­
traordinarios. Casos en que procede su formación. Causas que 
pueden motivar impugnación del presupuesto. Quiénes resuel­
ven las reclamaciones y en qué forma. Modo de subsanar la 
invalidación total o parcial del presupuesto. Transferencias y 
habilitaciones de créditos. Disposiciones del reglamento en 
esta materia.

23. Hacienda provincial. Cómo explica el preámbulo del 
Estatuto Provincial la orientación seguida por el mismo para 
constituirla y dotarla. Qué la constituye. Recursos de las Di­
putaciones. Cuáles pueden ser las exacciones provinciales.. 
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Cuáles se consideran obras o servicios provinciales. Cómo se 
acuerda la imposición de exacciones provinciales. Quiénes con­
tribuyen a ellas. Carácter de las reclamaciones sobre exaccio­
nes provinciales. Cómo se tramitan. Por quién y cómo se re­
suelven.

24. Disposiciones que regulan las contribuciones por razón 
de obras, servicios o instalaciones provinciales. Qué servi­
cios públicos pueden ser materia de exacción de tasas y dere­
chos por las Diputaciones provinciales. Cuándo pueden también 
imponerse sobre aprovechamientos especiales y qué aprove­
chamientos deben cónsiderarse comprendidos en esta disposi­
ción. Qué recursos constituyen la imposición provincial.

25. Arbitrios provinciales. Cuándo se entiende otorgado 
el beneplácito de los Ayuntamientos a la imposición de arbi­
trios que las Diputaciones vengan utilizando. Qué requisitos 
ha de reunir la oposición de los Municipios a la imposición 
de arbitrios para que- sea eficaz. Trámites previos para que la 
superioridad autorice nuevos arbitrios. Cuáles no requieren su 
aprobación. De los impuestos y recursos cedidos por el Estado 
a las Diputaciones provinciales. Cuáles son éstos. Disposi­
ciones que regulan las compensaciones económicas en casos 
de cesión por el Estado de obras, establecimientos o servicios 
públicos a las Diputaciones provinciales.

26. Del impuesto de cédulas personales. Disposiciones a 
que ha de ajustarse la percepción del impuesto por las Diputa­
ciones provinciales. Quiénes están sujetos al impuesto y 
quiénes están exceptuados. Formación del padrón y cobranza 
del impuesto. Tarifas para la percepción y quiénes están obli­
gados a tributar por cada una de ellas. Del arrendamiento del 
servicio. Penalidad y defraudación.

27. De la aportación de los Ayuntamientos a la formación 
de la Hacienda provincial. Escala a que está sujeta. Recursos 
y medios con que se nutre la aportación municipal. Reglas 
para la percepción de la aportación municipal obligatoria. 
Arbitrio sobre apuestas y forma de exacción. De los recargos 
provinciales. Cuáles están autorizados y cuantía de los mismos. 
Forma de hacerlos efectivos. Sanciones establecidas para las 
faltas y omisiones. Caja central de fondos provinciales. Gobier­
no de la misma.

28. Del crédito provincial. Formas de apelación al mismo. 
Emisión de empréstitos. Formalidades del acuerdo. Contabili­
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dad de los presupuestos extraordinarios cubiertos en todo o en 
parte por medio de empréstitos. Disposiciones supletorias a las 
del Estatuto en esta materia. Recargos que se autorizan para 
los intereses y amortizaciones de los empréstitos. Cómo pue­
den establecerse y con qué formalidades para cada uno de 
ellos.

29. Modo y forma de realizar la recaudación de los ingre­
sos de las Diputaciones provinciales. Cómo indemnizan al 
Estado y Ayuntamiento de los gastos de administración y 
cobranza. Qué exacciones están exceptuadas de arriendo. 
Recursos que puede utilizar la Diputación para el cobro de 
atrasos y forma de realizar el apremio. Facultades de la Dipu­
tación en este punto y disposiciones aplicables en cada caso.

30. Distribución de fondos. Custodia de los mismos. For­
ma de realizar los pagos. Cómo se castiga la defraudación de 
las exacciones provinciales. Reglas para distinguir la omisión, 
ocultación y defraudación, y modo de proceder en cada caso. 
Graduación y cobro de las multas. De la investigación de los 
tributos. De la prescripción, en sus diferentes casos. Plazos de 
ella y disposiciones que la regulan.

31. Contabilidad de las Diputaciones provinciales. Libros 
principales y auxiliares. Sus formalidades. De las cuentas pro­
vinciales. Su rendición. Su publicidad. Su aprobación provi­
sional. Su censura. Recursos contra la aprobación o censura 
provisional de las cuentas provinciales.

DERECHO ADMINISTRATIVO

1. ° Concepto de la Administración. Acepciones de esta 
palabra. Definiciones más importantes según las diversas ten­
dencias científicas, y en especial con relación a tratadistas 
españoles. Relación que guarda con el Derecho civil, penal, 
procesal y mercantil.

2. ° Fuentes del Derecho administrativo. La costumbre. 
La ley. Preceptos administrativos. El reglamento; definición y 
caracteres que le distinguen de la ley. Jurisprudencia adminis­
trativa. El Derecho científico. Problema de la codificación 
administrativa.
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3. ° Actividad administrativa. Fines de la administración. 
Actos administrativos. Concepto y significación jurídica. Actos 
de gobierno, de autoridad y de gestión. Actos ejecutivos, dis­
crecionales, reglados y jurisdiccionales. Estudio de cada una 
de sus clases.

4. ° Requisitos de fondo y forma para- la validez de los 
actos administrativos. Revocación de los mismos. A quién 
compete.

5. ° Potestades administrativas. Reglamentaria: su con­
cepto y fundamento de la misma. Reglamento: sus clases. 
Límites. Recursos contra los reglamentos inconstitucionales.

6. ° Potestad imperativa o de mando.' Su concepto y for­
mas. Su división. Potestad correctiva y disciplinaria. Potestad 
ejecutiva: división de los actos en que la misma se desenvuel­
ve. Potestad jurisdiccional. Concepto de la vía gubernativa. 
Idem de la- contencioso-administrativa.

7. ° Servicios públicos. Concepto y caracteres. Su crea­
ción y gestión de los mismos. Personificación, nacionalización 
y socialización.

8. ° Organización administrativa. Principios en que se 
funda. División del territorio, atendiendo a los organismos loca­
les o a las necesidades de los servicios públicos. Organiza­
ción administrativa en España. Principales divisiones.

9. ° Administración del Estado, local y corporativa. Cen­
tralización y descentralización. Sus clases. El regionalismo y 
el self governmení local. Tendencia descentralizadora en 
España.

10. Jerarquía administrativa. Su concepto. Sus condicio­
nes esenciales y formales. Responsabilidad de los órganos 
administrativos. Funcionarios públicos. Concepto. Relación 
jurídica entre los mismos y la Administración. El Estatuto y 
sindicación de los funcionarios públicos.

11. Legislación española sobre nombramiento de funcio­
narios públicos. Condiciones generales de su organización. 
Categorías. Ingreso, ascensos, incompatibilidades, etc. Pres­
tación de fianza. Clases de bienes en que puede constituirse. 
Destinos preferentes en favor de militares.

12. Deberes de los funcionarios administrativos. De cuán­
tas clases pueden ser. Sus derechos. Clases pasivas. Respon­
sabilidad administrativa y civil.

13. Organización administrativa central. Consejo de Mi­
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nistros. Ministros. Carácter, atribuciones y responsabilidad. 
Presidencia del Consejo de Ministros. Su organización y cen­
tros dependientes de la misma.

14. Consejo de Estado. Precedentes históricos. Su orga­
nización, conforme al Real decreto y reglamento de 24 de octu­
bre de 1924. Atribuciones de la Comisión Permanente y del 
Pleno. Carácter de sus informes.

15. Ministerio de Estado. Organización y servicios que 
le están encomendados. Subsecretaría. Cuerpos diplomático, 
consular e intérpretes. Legislación aplicable a cada uno de 
estos Cuerpos. Misión que les distingue a los Cuerpos diplo­
mático y consular. Clases de documentos que pueden autori­
zarse por los mismos.

16. Ministerio de Gracia y Justicia. Su organización. 
Dirección general de Justicia. Culto y asuntos generales. Ex­
pedientes de exhorto y extradición. Dirección general de Pri­
siones. Régimen penitenciario en España.

17. Dirección general de los Registros y del Notariado. 
Sus facultades en materia hipotecaria. Registro civil y actos 
de última voluntad. Notariado español. Su concepto y organi­
zación. Registradores de la propiedad. Su concepto y organi­
zación.

18. Ministerio de Hacienda. Su organización. Subsecre­
taría y Direcciones generales que comprende.

19. Concepto de la Hacienda pública. Gastos e ingresos 
públicos. Concepto y clasificación de unos y otros.

20. Idea del presupuesto. Aprobación del mismo y trámi­
tes que le preceden. Su duración. Créditos ampliables y crédi­
tos extraordinarios. Suplementos de crédito. Examen de la le­
gislación española vigente en la materia.

21. Organización central de la Hacienda. Atribuciones 
piopias del Ministro y de cada una de las Direcciones gene­
rales.

22. Tribunal Supremo de la Hacienda pública. Tribunal 
económico-administrativo central y Tribunales provinciales. 
Organización y atribuciones.

23. Caja de Depósitos. Su organización y funcionamiento. 
Examen de la legislación vigente en la materia.

24. Organización provincial de la Hacienda. Atribuciones 
de cada una de las dependencias provinciales. Funciones atri­
buidas en este respecto a los Ayuntamientos.
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25. Contabilidad del Estado. Su fundamento e importan­
cia que reviste. Sistema adoptado para llevaría a cabo. Conta­
bilidad legislativa, administrativa y judicial. Enumeración de 
los libros de contabilidad a cargo de las dependencias de Ha­
cienda.

26. Deuda pública. Deuda del Estado y del Tesoro. Exa­
men especial de la Deuda emitida por el Estado a favor de las 
Corporaciones civiles. Forma en que se llevó a cabo dicha 
emisión. Requisitos legales necesarios para que puedan los 
Ayuntamientos percibir los intereses de las inscripciones emi­
tidas a su nombre o a favor de la Beneficencia municipal.

27. Prescripción de créditos a favor y en contra del Esta­
do. Idem de capitales e intereses de la Deuda pública. Idem de 
valores consignados en la Caja de Depósitos. Legislación vi­
gente en la materia.

28. Del impuesto en general. Su fundamento. Su clasifi­
cación. Sus bases.

29. Método del impuesto. Doctrina de la difusión del im­
puesto. El impuesto único. Indicación de los establecidos en 
España.

30. Monopolios fiscales. Su concepto y fundamento. Idea 
de los principales establecidos en España y de los admitidos 
en otros países.

31. Contribución sobre edificios y solares. Su naturaleza. 
Base imponible. Exenciones. Producto íntegro, líquido impo­
nible y tipo de gravamen. Recargos municipales.

32. Registro fiscal de edificios y solares. Altas y bajas. 
Reclamaciones. Defraudación y penalidad en orden a la con­
tribución sobre edificios y solares. Prescripción.

33. Contribución rústica. Base imponible. Exenciones. 
Tipos de tributación. Recargo autorizado por la ley de 26 de 
julio de 1922, tratándose de la riqueza no sometida al régimen 
del Catastro, de los terrenos improductivos y de los de lujo.

34. Amillaramiento. Su concepto, formación y rectifica­
ción. Repartimiento del cupo anual de la contribución rústica. 
Juntas periciales y Comisiones de evaluación. Perdones por 
causa de calamidad extraordinaria.

35. Concepto e importancia del Catastro. Avance catas­
tral y conservación del mismo. Organización del servicio. 
Aplicación del Catastro a la contribución rústica. Defraudación 
y penalidad.
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36. Contribución industrial. Su fundamento. Personas su­
jetas a tributación. Clases de cuotas. Recargos legalmente 
autorizados.

37. Padrón de la contribución industrial. Su concepto y 
diferencia existente entre este documento y la matrícula. De 
la agremiación. Síndicos y clasificadores. Sus funciones. Re­
clamaciones de agravio.

38. Clases no agremiadas para el pago de la contribución 
industrial. Altas y bajas. Contribución de patente y garantías 
para su percepción. Consecuencia de la insolvencia de los 
contribuyentes. Defraudación y penalidad.

39. Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobi­
liaria. Su fundamento. Bases. Personas obligadas al pago. 
Formas de recaudación. Prescripción.

40. Conceptos liquidables comprendidos en cada una de 
las tarifas de la contribución sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria. Contribución sobre el capital de las Sociedades 
nacionales o extranjeras.

41. Idea general del Jurado de utilidades y de los Jurados 
de estimación. Excepciones establecidas en la legislación refe­
rente a la contribución sobre las utilidades de la riqueza mobi­
liaria. Defraudación y penalidad.

42. Impuesto de derechos reales. Su fundamento y dife­
rencias existentes entre el mismo, el del timbre y el que grava 
los bienes de las personas jurídicas. Extensión jurisdiccional 
del impuesto. Actos sujetos y actos exentos. 'Actos no sujetos 
a tributación.

43. Consideración especial de la forma en que deben tri­
butar por el impuesto de derechos reales las compraventas de 
bienes muebles e inmuebles, las adquisiciones en favor de los 
establecimientos de Beneficencia e Instrucción pública, la emi­
sión de obligaciones por los Ayuntamientos; las concesiones 
administrativas, los contratos de suministro, los de adquisición 
de terrenos por las Corporaciones municipales para ensanche 
de las vías públicas, las transmisiones comprendidas en la tarifa 
bajo el epígrafe «Expropiación forzosa» y las informaciones de 
posesión. Forma de tributación de las herencias y examen del 
caso en que el Estado sea declarado heredero abintestato.

44. Funcionarios encargados de la liquidación del impues­
to de derechos reales. Plazos para presentar los documentos 
a la liquidación y para efectuar el pago. Oficinas competentes. 
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Responsabilidades exigibles a los Alcaldes y a los Secretarios 
de Ayuntamiento por el incumplimiento de los deberes que 
marca el reglamento del impuesto.

45. Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas. 
Su fundamento. Principales disposiciones que en orden a dicho 
impuesto contienen las leyes de 29 de diciembre de 1910, 24 de 
igual mes de 1912 y 29 de abril de 1920 y el reglamento de 20 
de abril de 1911.

46. Impuestos mineros. Canon de superficie. Su funda­
mento y su cuantía. Exenciones. Caducidad de concesiones. 
Impuesto de explotación de minerales. Base imponible y cuan­
tía del mismo.

47. Impuesto sobre casinos y círculos de recreo. Impues­
to sobre carruajes y caballerías de lujo. Modificaciones intro­
ducidas por la ley de 26 de julio de 1922.

48. Sistema de'tributación en las provincias vascongadas. 
Precedentes y principales normas del concierto vigente. Con­
tribuciones concertadas. Régimen especial aplicable a Navarra. 
Contribución directa de esta provincia. Autorizaciones legislati­
vas para establecer nuevas contribuciones en aquella provincia.

49. Impuesto de consumos. Su fundamento. Examen y 
juicio crítico de la ley de 12 de junio de 1911. Situación actual. 
Impuesto sobre el consumo de gas, electricidad y carburo, de 
calcio.

50. Impuesto de transportes. Base imponible. Exenciones. 
Forma de recaudación. Disposiciones penales.

51. Renta de Aduanas. Consideración general de los de­
rechos de Aduanas y de sus efectos económicos. Derechos de 
importación y exportación. Circulación de mercancías.

52. Impuesto sobre el azúcar. Bases de imposición. For­
mas de pago. Idea del impuesto sobre la achicoria y otras sus­
tancias.

53. Impuesto de alcoholes. Régimen de fiscalización y de 
intervención. Bases y forma de pago del impuesto.

54. Impuesto del timbre del Estado. Su fundamento. Su 
triple carácter. Formas de percepción. Idea general de los do­
cumentos sujetos a tributación.

55. Consideración especial acerca de la forma en que de­
ben tributar por el impuesto del timbre los expedientes admi­
nistrativos y los documentos en que intervienen los Ayunta­
mientos. Documentos exentos del pago de dicho impuesto. 
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Casos en que deben reintegrarse. Investigación y sanción co­
rreccional.

56. Delitos y faltas de contrabando y defraudación. Ca­
rácter de las penas con que se castigan. Organismos compe­
tentes para imponerlas y procedimiento.

57. Denuncias por falta de pago de contribuciones. Expe­
diente de mera omisión, de ocultación y de defraudación. Ser- 
vicio de comprobación. Condonación de responsabilidades.

58. Servicio de recaudación de contribuciones e impues­
tos. Períodos de la recaudación. Recaudación voluntaria. Cómo 
se realiza. Su división en ordinaria y accidental. Recaudación 
por cédulas personales.

59. Procedimiento de apremio. Su razón de ser. Clasifi­
cación de los deudores. Grados de apremio. Suspensión de 
dicho procedimiento. Apremio de primer grado.

60. Apremio de segundo grado. Bienes embargables y 
cuáles no lo son. Diligencias para efectuar el embargo. Tasa­
ción y venta de los bienes. Terminación del procedimiento.

61. Procedimiento económico-administrativo. Su carácter. 
Diferencias existentes entre los actos de gestión y los de ad­
ministración.' Instancias que comprende. Centros y autorida­
des competentes para conocer de las reclamaciones entabladas 
y de los recursos de apelación en su caso.

62. Normas generales a que deben ajustarse las reclama­
ciones económico-administrativas en primera instancia. Horas 
y días hábiles. Justificación de personalidad. Oficinas encar­
gadas de sustanciar las reclamaciones y forma en que éstas se 
tramitan. Fallos firmes y fallos apelables.

63. Segunda instancia administrativa. Plazo y condicio­
nes para recurrir en alzada. Sustanciación de las apelaciones. 
Carácter y consecuencias de los fallos que recaigan. Recursos 
extraordinarios de nulidad y de queja. Su tramitación y sus 
efectos.

64. Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. Di­
recciones que comprende y atribuciones que se las encomienda. 
Asesoría jurídica. Centros consultivos. Organización de la en­
señanza en España.

65. Instituciones científicas y artísticas que complemen­
tan la enseñanza pública. Reales Academias, Bibliotecas y 
Museos. Legislación aplicable a los monumentos. Tesoros y 
objetos artísticos o históricos. Beneficencia particular docente.
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66. Propiedad intelectual. Legislación aplicable. Regis­
tro general. Derechos concedidos por su inscripción. Caduci­
dad. Usurpaciones y penalidades. Responsabilidades y accio­
nes que pueden ejercitarse.

67. Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria. Organiza- 
ción y servicios que comprende. Asesoría jurídica. Centros con­
sultivos. Instituto Nacional de Previsión. Organización y fines.

68. Consejo de Trabajo. Organización. Inspección del 
trabajo. Emigración: legislación por la que se regula. Coloni­
zación y repoblación interior. Pósitos. Antecedentes históricos 
y legislación.

69. Código del Trabajo. Contrato de aprendizaje. Des­
canso dominical. Jornada mercantil. Trabajo de mujeres y ni­
ños. Trabajo a domicilio,

70. Accidentes del trabajo. Procedimiento para conocer 
de las acciones derivadas de los mismos. Examen de los libros 
tercero y cuarto del Código del Trabajo.

71. Legislación referente a conciliaciones y arbitraje. Ley 
de 27 de abril de 1909. Intervención del Poder público en 
huelgas y paros. Organización corporativa nacional. Comités 
paritarios para la resolución de conflictos entre el capital y el 
trabajo.

72. Casas baratas. Legislación vigente. Construcción de 
viviendas por los Ayuntamientos. Obligaciones que con rela­
ción a estas construcciones se impone a los Ayuntamientos en 
el reglamento de obras, servicios y bienes municipales. Casas 
económicas.

73. Propiedad industrial. Fundamento en que descansa. 
Patentes. Marcas, dibujos y modelos. Legislación vigente. Ca­
ducidad. Registro de esta propiedad.

74. Protección a la industria nacional. Depósitos comer­
ciales. Creación de industrias nuevas. Nacionalización de em­
presas. Banco de Crédito industrial. Banco de Crédito local.

75. Ministerio de Fomento. Su organización central y pro­
vincial. Organismos activos y consultivos. Asesoría jurídica.

76. Deberes de la Administración relacionados con la 
agricultura. Funciones defensivas y de fomento. Enseñanza y 
experimentación agrícolas. Ley de Sindicatos agrícolas. La 
prenda agrícola. Cámaras y colonias agrícolas. Instituto Agrí­
cola de Alfonso XIL

77. Aguas. Clasificación que puede hacerse de las mis­
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mas y a quién pertenece la propiedad de cada una de ellas. 
Dominio, uso y aprovechamiento de las aguas del mar, del lito­
ral y playas. Puertos: construcción y administración. Almadra­
bas: su concesión.

78. Aguas terrestres. Ley de 13 de junio de 1879. Apro­
vechamientos comunes y especiales de aguas públicas. Su con­
cesión. Registro e inscripción. Servidumbres. Policía y juris­
dicción en.materia de aguas. Comunidades de regantes.

79. Obras públicas. Concepto y clasificación. Gestión ad­
ministrativa y económica de las mismas. Sistema que se sigue 
para su construcción. Construcciones civiles. Obras provincia­
les y municipales, según se les atribuye por sus estatutos y 
reglamentos vigentes.

80. Carreteras. Ley general de 4 de mayo de 1877. Cla­
sificación. Plan: construcción y reparación de carreteras y ca­
minos vecinales. Circuito nacional de firmes especiales. Trán­
sito y rodaje. Circulación de automóviles. Circuito y turismo 
internacional. Vías pecuarias. Su deslinde.

81. Ferrocarriles. Diversas teorías sobre su construcción 
y explotación. Desenvolvimiento de la ley general de 23 de 
noviembre de 1877, así como de la de Policía de ferrocarriles. 
Estatuto ferroviario.

82. Ley de 26 de marzo de 1908 sobre ferrocarriles se­
cundarios y estratégicos. Concesión, construcción, explotación 
y caducidad de los mismos. Consejo Superior de Ferrocarriles. 
Explotación por el Estado.

83. Tranvías. Su concesión y caducidad. Derechos y tasas 
que pueden imponerse por los Ayuntamientos conforme al Es­
tatuto Municipal. Conservación de la línea y reglamentación del 
tránsito. Servidumbres y jurisdicción en materia de tranvías.

84. Expropiación forzosa. Tramitación conforme a la le­
gislación vigente. Ley de Ensanche de 26 de junio de 1892. 
Ley de Saneamiento de las grandes poblaciones de 18 de marzo 
de 1895 y para el Ramo de Guerra. Expropiación forzosa por 
utilidad pública municipal. Ocupaciones temporales.

85. Minas. Diversos sistemas sobre la propiedad minera. 
Suelo y subsuelo. Legislación vigente. Clasificación de las 
sustancias minerales a efectos de la propiedad y de su apro­
vechamiento. Concesión y explotación de las minas.

86. Autoridad y jurisdicción en materia minera. Vía gu­
bernativa. Vía contencioso-administrativa. Jurisdicción ordina- 
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ría. Registros mineros. Instituto Geológico de España. Con­
sejo nacional del combustible.

. 87. Montes. Diferencia entre los montes del Estado y los 
de dominio público. Intervención del Estado en el régimen fo­
restal. Montes públicos. Sus clases. Régimen de excepción de 
venta. Catálogo de los montes. Su inscripción en el Registro 
de la Propiedad.

88. Qué se entiende por deslinde. Operaciones de des­
linde de montes públicos. Idem de amojonamiento. Ordenación 
de montes. Aprovechamiento de los montes públicos. Admi­
nistración de los mismos. Caducidad. Policía y jurisdicción en 
materia de montes. Repoblación forestal.

89. Contratos administrativos. Naturaleza. Sujeto, objeto 
y forma del contrato administrativo. De las subastas como for­
malidad general de la contratación. Contratos exceptuados. 
Pliegos de condiciones. Concurso. Gestión directa. Contratos 
por administración.

90. Legislación aplicable en la contratación administrati­
va. Pliegos de condiciones generales. Aprobación provisional y 
definitiva. Fianzas. Interpretación, nulidad, rescisión, caduci­
dad y prescripción de los contratos administrativos.

91. Ministerio de la Gobernación. Organización. Direc­
ciones generales y funciones que a cada una de ellas les está 
atribuida. Asesoría jurídica. Centros consultivos.

92. De la Beneficencia. Funciones de la Administración 
respecto a esta materia. Establecimientos públicos de Benefi­
cencia. Concepto, clasificación, creación, supresión y adminis­
tración. Beneficencia particular. Patronazgo y protectorado. 
Juntas de Beneficencia.

93. Clasificación de las instituciones benéficas. Compe­
tencia, requisitos y trámites. Investigaciones. Enajenación y 
conversión de bienes. Representación y defensa en litigios de 
instituciones benéficas y ejecución de sentencias condenatorias 
de la Beneficencia.

94. Dirección general de Correos y Telégrafos. Organi­
zación de los servicios postales y telegráficos. Convenio con 
la Sociedad Nacional Telefónica,

95. Legislación de Abastos. Autoridades y organismos 
encargados de aplicarla. Composición y atribuciones. Sancio­
nes. Recursos.

96. Administración provincial. Conceptos y antecedentes 
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históricos de la provincia. Estatuto Provincial. Régimen de 
carta intermunicipal. Mancomunidades interprovinciales de la 
región. Órganos de la Administración provincial. Gobernado­
res civiles. Atribuciones, deberes y responsabilidades. Recur­
sos contra sus resoluciones.

97. Diputaciones provinciales. Composición, funciona­
miento y atribuciones. Comisión provincial Permanente. Re­
cursos contra sus acuerdos.

98. Hacienda provincial. Presupuestos. Arbitrios provin­
ciales. Impuestos y recursos cedidos por el Estado y por el 
Municipio.

99. Administración local. El Municipio. Antecedentes his­
tóricos. Tentativas de reforma de la legislación municipal. Es­
tatuto Municipal. Su fundamento.

100. El Municipio. Entidades locales menores y manco­
munidades. Constitución y fusión de Municipios. Términos mu­
nicipales y alteraciones,

101. Organización municipal. Composición de los Ayun­
tamientos. Concejales. Sus clases. Elección.

102. Alcalde, Tenientesde Alcalde y Concejal jurado. Sus 
funciones. Exoneración de Alcaldes.

103. Concejo abierto. Régimen de carta. Ayuntamiento 
Pleno. Comisión municipal Permanente. Referéndum Recur­
sos que se dan contra acuerdos municipales.

104. Presupuestos municipales. Ingresos y patrimonio. 
Exacciones municipales. Crédito municipal.

105. Dirección general de Sanidad. Su división. Policia 
sanitaria, rural y urbana. Policía de cementerios. Policía de 
enfermedades contagiosas. Hospitales.

106. Dirección general de Seguridad. Función preventiva. 
Idem represivo-defensiva.

107. Ministerio de la Guerra. Direcciones generales que 
comprende. Servicio militar. Su naturaleza y fundamento. Ser­
vicio militar obligatorio. Procedimiento para el reemplazo del 
ejército. Prófugos.

108. Ministerio de Marina. Departamentos navales. Obli­
gación del servicio naval. Su organización. Procedimiento 
para el reemplazo.

109. Bienes de dominio público. Su concepto y diferencia 
de los propios o patrimoniales. Funciones de la Administración 
respecto a los mismos.
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110. De los bienes del Estado. Bienes mostrencos. Edifi­
cios del Estado. Inventario, ventas y permutas. Bienes del Real 
Patrimonio. Bienes de personas jurídicas.

111. Bienes de la Provincia y del Municipio. Concepto y 
clasificación. Legislación vigente sobre dominio, uso, aprove­
chamiento, adquisición y enajenación.

112. Servidumbres públicas. Concepto y clases. Idea de 
las más importantes en materia de aguas, minas, montes, pe­
cuarias y ferrocarriles. Concesión y requisitos para su otorga­
miento.

113/ De la desamortización civil y eclesiástica. Breve re­
seña histórica. Funciones de la Administración respecto a di­
chos bienes.

DERECHO CIVIL

1. ° Concepto e importancia del Derecho civil. Significa­
ción de los términos «común» y «foral» aplicados al Derecho 
civil en España. La compilación y la codificación en el Derecho 
civil español. Estructura general del vigente Código civil. 
Influencia de las teorías sociales y políticas modernas en el 
Derecho civil.

2. ° Fuentes del Derecho. La ley: su promulgación. Efec­
tos y aplicación de la ley. Interpretación. Derogación. Los 
problemas de la ignorancia, la retroactividad y la renunciabili- 
dad de la ley.

3. ° La costumbre y la jurisprudencia como fuentes del 
Derecho. Los principios generales del Derecho. Estudio de 
otras fuentes indirectas. Computación de términos.

4. ° Teoría de los Estatutos. Exposición de las reglas de 
Derecho internacional privado consignadas en el título prelimi­
nar del Código. Cómo se gana y se pierde la vecindad en los 
territorios de régimen llamado común y en los de régimen foral. 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

5. ° Quiénes se reputan españoles. Formas de adquirir, 
conservar, perder y recuperar la nacionalidad española. Nacio­
nalidad de las personas jurídicas. Derechos civiles que tienen 
en España los extranjeros y las personas jurídicas domiciliadas 
en el extranjero.
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6. 0 Personalidad. Personas naturales y personas jurídicas. 
Capacidad jurídica y capacidad de obrar. Nacimiento y capa­
cidad de las personas naturales. Teoría de la postumidad. Ex­
tinción de la personalidad.

7. ° Causas que restringen la capacidad de obrar de las 
personas naturales. Estudio de la edad, sexo, enfermedad, re­
ligión, prodigalidad, interdicción civil, residencia y ausencia.

8. 0 Personas jurídicas. Exposición de las principales teo­
rías acerca de su naturaleza. Corporaciones. Asociaciones y 
fundaciones. Su concepto jurídico. Fisonomía jurídica del Sin­
dicato. Estudio comparativo de las personas naturales y de 
las jurídicas.

9. 0 Capacidad de las personas jurídicas. Disposiciones 
que la regulan. Capacidad jurídica de la Iglesia católica. Fun­
daciones y Asociaciones piadosas. Establecimientos de Instruc­
ción y de Beneficencia.

10. Doctrina de la representación. Representación de las 
personas naturales y de las jurídicas en los actos civiles. Re­
presentación del Estado, de la Iglesia y de las Comunidades 
religiosas. Representación de las Corporaciones, de las Aso­
ciaciones y de las Fundaciones.

11. Domicilio. Importancia de su fijación. Los conceptos 
de vecindad, domicilio y residencia en el Código civil y en el 
Estatuto Municipal. Domicilio de los diplomáticos y de las per­
sonas jurídicas. Domicilio del. Estado.

12. Matrimonio. Concepto, clases y fines. Sistemas matri­
moniales. Antecedentes históricos. Régimen establecido en 
España. Prueba del matrimonio. Su disolución.

13. Matrimonio canónico. Requisitos anteriores, concu­
rrentes y posteriores a su celebración. Efectos civiles de esta 
clase de matrimonio. Impedimentos y su dispensa. Matrimonios 
in artículo mortis y de conciencia.

14. Matrimonio civil. Requisitos anteriores, concurrentes 
y posteriores a su celebración. Incapacidades y prohibiciones 
establecidas en el Código civil. Casos de dispensa y procedi­
miento para concederla.

15. La nulidad del matrimonio y el divorcio. Alcance de 
éste según la legislación española. Causas de nulidad y de 
divorcio. Efectos civiles de una y otro, así como de la interpo­
sición de las respectivas demandas. Competencia de los Tri­
bunales.
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16. Deberes recíprocos entre marido y mujer. Del marido 
como representante legal de su mujer y limitaciones de esta 
representación. Capacidad jurídica de la mujer casada en las 
diferentes situaciones en que puede hallarse. Manera de suplir 
la falta de autorización marital. Quiénes pueden solicitar la 
declaración de nulidad de los actos civiles prohibidos a la mu­
jer casada.

17. Paternidad y filiación. Hijos legítimos. Impugnación 
de la legitimidad del hijo. Prueba de la filiación legítima y 
acción para reclamarla. Derechos de los hijos legítimos.

18. Hijos legitimados. Especies de legitimación y dere­
chos que concede. Su impugnación. Hijos naturales. Su reco­
nocimiento. Investigación de la paternidad y de la maternidad 
de los hijos ilegítimos. Impugnación del reconocimiento de los 
hijos naturales. Derechos de los hijos ilegítimos.

19. Hijos adoptivos. Precedentes y fundamentos de la 
adopción. Capacidad para adoptar. Requisitos y formas de la 
adopción. Efectos que produce en cuanto a las personas y bie­
nes del adoptado y a los derechos sucesorios y de alimentos 
entre adoptante y adoptado. Impugnación de la adopción.

20. Patria potestad. Precedentes históricos. Efectos de la 
patria potestad respecto a las personas y a los bienes de los 
hijos. Doctrina de los peculios. Casos en que los padres pueden 
disponer de los bienes de los hijos. Defensor de los hijos de 
familia.

21. Modos de acabarse la patria potestad. Examen espe­
cial de la emancipación y de la mayor edad y efectos que pro­
ducen. Suspensión de la patria potestad. Casos en que se 
recupera.

22. Sistemas tutelares. Tutela de familia y tutela de auto­
ridad. Carácter del cargo de tutor. Precedentes sobre la guar­
da de huérfanos e incapacitados. La tutela en el Código. Su 
objeto, extensión y organización.

23. Clases de tutela. Tutela testamentaria. Tutela legíti­
ma. A quién corresponde en cada caso y extensión. Tutela 
dativa. Cómo y por quién se defiere. Del protutor.

24. Derechos y obligaciones de los tutores antes de co­
menzar el ejercicio del cargo, durante el mismo y después de 
terminar. Actos prohibidos a los tutores. Idea de la incapaci­
dad: excusas y remoción de los tutores, protutores y vocales 
del consejo de familia.
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25. Consejo de familia. Orígenes y juicio crítico de esta 
institución. Cómo se constituye y manera de proceder. Inter­
vención de los Tribunales en la tutela. Disolución del consejo 
de familia y responsabilidad de sus vocales.

26. Alimentos. En qué consisten. Razón de su concesión. 
Personas que se deben recíprocamente alimentos. Gradación 
de parentesco para determinar la preferencia. Desde cuándo 
son exigibles. Renuncia, transmisión y compensación del dere­
cho a los alimentos y de las pensiones atrasadas. Extinción de 
esta obligación.

27. Registro del estado civil. Su objeto. Ley especial poi­
que se rige. Funcionarios a cuyo cargo se halla. Actos sujetos 
a inscripción y circunstancias que ésta debe contener. Prueba 
del estado civil de las personas.

28. Bienes. Su concepto y clasificación. Bienes inmue­
bles. Su concepto jurídico. Bienes muebles. Su concepto jurí­
dico. División de los bienes muebles admitida por el Código. 
Sentido de los términos «muebles» y «bienes muebles». Ca­
rácter mobiliario de las rentas en el Derecho moderno.

29. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales del 
Estado, de las provincias y de los pueblos. División de los 
bienes patrimoniales de las provincias y de los pueblos. Leyes 
especiales por que se rigen. Bienes del Patrimonio Real. Le­
gislación especial por que se rige.Bienes de propiedad privada.

30. Concepto de los derechos reales. Diferencia entre 
éstos y los personales. Caracteres del derecho real. Enumera­
ción de los derechos reales.

31. Derecho de propiedad. Su fundamento y evolución 
histórica. Teorías sobre el derecho de propiedad. Función es­
pecial de la propiedad moderna.

32. El derecho real de dominio. Facultades inherentes al 
mismo. Deslinde y amojonamiento. Cómo se realizan. Cerra­
miento de fincas. Edificios ruinosos y árboles que amenazan 
caerse.

33. Accesión. Su fundamento y clase. La accesión conti­
nua como modo de adquirir. Accesión de bienes inmuebles. 
Accesión de bienes muebles.

34. Acciones que nacen del derecho de propiedad. Acción 
reivindicatoria de inmuebles. Requisitos para su ejercicio. Prue­
ba del derecho de propiedad. Presunciones del Registro. Doc­
trina especial de la reivindicación de cosas muebles.
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35. Limitaciones de la propiedad inmueble. Idem a las 
facultades de disponer, usar y disfrutar de las cosas. Idem fun­
dadas en el interés público. Examen de las impuestas por las 
Ordenanzas municipales y por la legislación minera.

36. Comunidad de bienes. Distinción entre los conceptos 
de comunidad y sociedad. Derechos y obligaciones de los con­
dueños. Administración de la comunidad. División de la cosa 
común. Efectos que produce. Relación jurídica del condominio 
con el usufructo y con el retracto. Casos de comunidad perpe­
tua en la legislación española.

37. Idea general de las disposiciones de carácter sustan­
tivo civil por que se regulan la propiedad y aprovechamiento 
de las aguas, la propiedad minera, la propiedad literaria y la 
propiedad industrial.

38. Posesión. Sus especies. Adquisición de la posesión. 
Cosas susceptibles de posesión. Efectos de la posesión. Per­
cepción de frutos. Abono de gastos. Posesión de bienes- 
muebles. Pérdida de la posesión. Concepto jurídico del pre­
cario.

39. Concepto del usufructo. Su nacimiento y extinción- 
Derechos y obligaciones del usufructuario. Estudio especial 
de la fianza.

40. Enajenación del usufructo. Problemas que plantea. 
Reglas que rigen en los usufructos especiales, y en particular 
en los de minas, cosas consumibles, árboles o arbustos, mon­
tes y sobre la totalidad de un patrimonio. Derechos de uso y 
habitación.

41. Servidumbres. Su concepto, clases y caracteres. Cómo 
se adquieren y se extinguen. Derechos y deberes de los due­
ños de los predios, según los casos. Doctrina legal acerca de 
las servidumbres voluntarias. Comunidad de pastos.

42. Servidumbres legales. Servidumbres en materia de 
aguas. Idea general de las de paso, medianería, luces, vistas, 
desagüe de edificios, distancias entre construcciones y planta­
ciones, salvamento y ocupación temporal de terrenos. Servi­
dumbre de paso.de corriente eléctrica.

43. Modos de adquirir la propiedad y los demás derechos 
reales. El título y el modo. Modos originarios y derivativos, 
universales y particulares. La tradición.

44. Ocupación. Su concepto. Sus más importantes apli­
caciones. Bienes mostrencos. Vigencia de la ley sobre esta 
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materia. Limitación que opone al derecho de ocupación por 
los particulares.

45. Donación. Su naturaleza. Perfección de las donacio­
nes. Capacidad necesaria para hacer y recibir donaciones. Lí­
mites. Revocación y reducción de las donaciones. Donaciones 
mortis causa. Donaciones indirectas.

46. De la sucesión en general. Su fundamento y clases. 
Cuándo se causa. Conceptos de herencia, heredero y derecho 
hereditario. Doctrinas sobre la participación del Estado en la 
sucesión.

47. Testamento. Precedentes históricos. Definición del 
Código civil. Juicio crítico. Capacidad para testar. Incapaci­
dades. Testigos. Causas de nulidad de testamentos. Su revo­
cación.

48. Clases de testamentos. Testamento ológrafo. Prece­
dentes. Requisitos y protocolización. Testamento abierto. Tes­
tamento del sordo, del ciego, del desconocido por el Notario 
y del extranjero. Testamentos in artículo mortis y en caso 
de epidemia.

49. Testamento cerrado. Sus solemnidades. Quiénes no 
pueden otorgarle. Cuándo es nulo o se presume revocado. 
Testamentos militar y marítimo. Testamento hecho en país 
extranjero.

50. Incapacidades para suceder. Sus clases. Capacidad 
de la Iglesia, de las personas jurídicas y de los establecimien­
tos públicos. Disposiciones testamentarias en los casos espe­
ciales a que se contraen los artículos 747 a 755 del Código 
civil.

51. Institución de heredero. Su importancia y preceden­
tes. Modos de hacer la institución. Sus efectos. Error en el 
nombre, apellido o cualidades del heredero. Instituciones y le­
gados condicionales o a término.

52. Sustitución. Antecedentes históricos. Sus clases. Exa­
men de cada una y disposiciones del Código civil relativas a 
la sustitución fideicomisaria. Gravámenes impuestos por el 
testador al heredero. Instituciones con cláusula reservada.

53. Sistemas de libertad de testar y de legítimas. Here­
deros forzosos. Examen de la legislación histórica y del Códi­
go civil. Legítima de los descendientes y ascendientes. Pre­
terición. Sus efectos.

54. Mejoras. Su fundamento. Precedentes. Quiénes pue-
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den mejorar y ser mejorados. Promesa de mejorar o no mejo­
rar. Mejora del nieto viviendo el hijo.
• 55. Derechos sucesorios del cónyuge viudo. Precedentes. 
Razones que abonan la legítima del cónyuge viudo. Extensión 
de este derecho según los casos. Derechos de los hijos natu­
rales, reconocidos, de los legitimados por concesión real y 
de los demás ilegítimos.

56. Desheredación. Su fundamento. Precedentes históri­
cos. Quiénes pueden ser desheredados. Causas. Deshereda­
ción sin causa. Derechos de los hijos del padre desheredado.

57. Legados. Su clasificación. Carácter diferencial entre 
el heredero y el legatario. Efectos de los legados. Disposi­
ciones del Código acerca de su validez y nulidad. Orden que 
debe seguirse para el pago de los legados. Aceptación de los 
legados: casos particulares. Distribución de la herencia en 
legados.

58. Albaceas. Sus clases. Naturaleza del cargo. Faculta­
des de los albaceas. Contadores y partidores. Plazo del alba- 
ceazgo. Prórrogas. Terminación del albaceazgo.

59. Sucesión intestada. Precedentes. Teorías sobre su 
fundamento. Cuándo tiene lugar la sucesión intestada. Paren­
tesco. Distintos órdenes y modo de suceder entre las personas 
llamadas a heredar. Derecho de representación.

60. Sucesión del Estado. Declaración de heredero hecha 
a su favor. Derechos y obligaciones que adquiere. Administra­
ción y liquidación del haber hereditario. Real decreto de 5 de 
noviembre de 1918. Aplicación del producto de la herencia. 
Modificación que en este punto introduce el Real decreto 
de 1 de junio de 1926. En defecto de parientes, ¿hereda siem­
pre el Estado?

61. Reservas. Su origen y fundamento. ¿Son mera expec­
tativa de un derecho? Quiénes deben reservar, qué bienes y 
en favor de qué personas en cada clase de reserva. Cuándo 
empieza y cuándo cesa la obligación de reservar. Enajenación 
de bienes reservables.

62. Precauciones que deben adoptarse cuando la viuda 
queda encinta. Derechos y deberes de los interesados en la 
herencia. Derecho de acrecer. Su fundamento y precedentes 
históricos. Regulación de este derecho en el Código civil y 
en las legislaciones forales. Jurisprudencia del Tribunal Su­
premo.
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63. Aceptación y repudiación de la herencia. Naturaleza 
y efectos de estos actos. Clases de aceptación. Personas que 
pueden aceptar. Tiempo y forma de la aceptación. Transmisión 
del derecho de aceptar y repudiar la herencia. Derecho de 
deliberar. Aceptación a beneficio de inventario: sus efectos. 
Aceptación por los acreedores.

64. Colación. Disposiciones del Código civil que la regu­
lan. Partición. Quiénes pueden pedirla y quiénes hacerla. 
Reglas para hacer la partición. Efectos que produce. Rescisión 
de la partición. Pago de las deudas hereditarias.

65. Sucesión contractual: en el aspecto doctrinal y en el 
Derecho positivo de España. Pactos de suceder y de no suce­
der; pactos entre el causante y el heredero y entre coherede­
ros. Disposiciones del Código civil y actos autorizados por el 
mismo que pueden implicar pacto sucesorio.

66. Obligaciones. Acepciones y sentido jurídico de la obli­
gación. Sus elementos. Examen especial del vínculo. Fuerza 
y efectos de las obligaciones. Obligaciones naturales. Su 
extensión en el Código civil.

67. Clasificación de las obligaciones. Examen de las obli­
gaciones puras, condicionales, a plazo y alternativas.

68. Obligaciones mancomunadas y solidarias. Efectos de 
la solidaridad de los acreedores y de .la de los deudores. Obli­
gaciones divisibles e indivisibles, posibles e imposibles y con 
cláusula penal.

69. Incumplimiento de las obligaciones. Examen del dolo, 
de la culpa, del caso fortuito y de la fuerza mayor. La huelga, 
el lock-out y los hechos personales del deudor, ¿pueden cons­
tituir caso fortuito? Estudio de la mora.

70. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones. 
Resarcimiento de daños e indemnización de perjuicios. Su con­
cepto y condiciones. Las acciones «pauliana» y «subrogatoria» 
en el Código civil.

71. Prueba de las obligaciones. A quién incumbe. Medíos 
de prueba. Disposiciones del Código civil referentes a los 
documentos públicos y privados. Estudio especial de los docu­
mentos notariales.

72. Confesión. Sus clases. Inspección judicial. Peritos. 
Testigos. Presunciones. Sus clases. De la ficción jurídica. 
Su alcance en relación con el derecho de obligaciones.

73. Extinción de las obligaciones. Pago. Tiempo, lugar 
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y formas de realizarlo. Pérdida de la cosa debida. Confusión 
de derechos.

74. Condonación. Sus clases. Compensación. Sus requi­
sitos. La condonación y la compensación en las obligaciones 
a favor del Estado. Novación. Cuándo tiene lugar.

75. Los contratos en general. Su fundamento. Sus requi­
sitos esenciales, naturales y accidentales. Perfección y efica­
cia de los contratos. Actos y contratos que deben constar en 
documento público. Contratos que deben constar por escrito.

76. Interpretación de los contratos. Rescisión. Su concep­
to y diferencia de la resolución. Contratos rescindibles. Pagos 
rescindibles. Presunción de fraude. Acción de rescisión y plazo 
para ejercitarla.

77. Nulidad de los contratos. Diferencia entre la rescisión, 
la nulidad y la ineficacia del contrato. Causas y efectos de la 
nulidad. Acción de nulidad: plazo y extinción. Confirmación 
de los contratos nulos.

78. Contratos sobre los bienes con ocasión del matrimo­
nio. Diversos sistemas de constitución económica de la familia. 
Forma de estos contratos. Estipulaciones prohibidas en ellos. 
Donaciones por razón del matrimonio.

79. La dote. Indicaciones históricas. Sus clases/ Bienes 
que comprende según el Código civil. Quiénes pueden y 
deben constituirla. Dote obligatoria: su cuantía y bienes con 
que debe pagarse. Examen de la dote estimada y de la inesti­
mada: su garantía. Administración y usufructo de la dote. 
Restitución de la dote.

80. Bienes parafernales. Antecedentes y juicio crítico de 
esta institución. Derechos del marido y la mujer en esta clase 
de bienes. Bienes de la propiedad de cada uno de los cón­
yuges.

81. Sociedad legal de gananciales. Bienes que se reputan 
gananciales. Cargas y obligaciones de la sociedad conyugal 
en el orden económico: Administración de la sociedad de ga­
nanciales. Su disolución y liquidación.

82. Separación de los bienes de los cónyuges durante el 
matrimonio. Casos en que pueden solicitarla. Sus efectos. Ad­
ministración de los bienes. Prohibiciones impuestas a la mujer 
como propietaria y administradora.

83. Compraventa. Naturaleza y forma de este contrato. 
Capacidad para comprar o vender. Efectos del contrato en 
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caso de pérdida de la cosa vendida. Obligaciones del vende­
dor. Cómo ha de hacerse la entrega de la cosa vendida. Teo­
ría de los riesgos.

84. Saneamiento en general. Idem en caso de evicción. 
Idem por defectos o gravámenes ocultos de la cosa vendida. 
Obligaciones del comprador.

85. Resolución de la venta. Sus causas. El tanteo y el 
retracto. Retracto convencional. Retractos legales.

86. Transmisión de créditos y demás derechos incorpo­
rales. Su naturaleza y disposiciones especiales. Consideración 
especial acerca del retracto de créditos litigiosos. Permuta. 
Disposiciones que la regulan.

87. Arrendamiento. Naturaleza de este contrato. Sus cla­
ses. Derechos y obligaciones del arrendador y del arrendata­
rio. Disposiciones especiales para el arrendamiento de pre­
dios rústicos. El contrato de aparcería.

88. Arrendamiento de predios urbanos. Idea general de 
las disposiciones del Código civil y demás vigentes en la ma­
teria. Arrendamiento de servicios de criados y trabajadores 
asalariados. Idem de obras por ajuste o precio alzado. Trans­
portes por agua y por tierra de personas y de cosas.

89. El contrato de trabajo. Naturaleza jurídica y formas 
del mismo. Contrato colectivo de trabajo. Contrato individual. 
Intervención del Estado en los mismos.

90. Censos. Disposiciones generales. Sus clases. Censo 
consignativo. Censo reservativo. Derechos y obligaciones del 
censualista y censatario.

91. Censo enfitéutico. Derechos y obligaciones del enfi- 
teuta y del dueño directo. Foros y subforos: disposiciones vi­
gentes acerca de su redención.'Idea general de otros contra­
tos análogos al de enfiteusis.

92. Contrato de sociedad. Evolución de este contrato en 
los tiempos modernos. Clases de sociedad que regula el Códi­
go civil. Obligaciones de los socios entre sí y para con terce­
ro. Modos de extinguirse la sociedad.

93. Mandato. Naturaleza, forma y especies de este con­
trato. Obligaciones del mandante y del mandatario. Extinción 
del mandato.

94. Préstamo. Su concepto y clases. Naturaleza del co­
modato. Obligaciones del comodatario y del comodante. Prés­
tamo simple. Cuándo se deben intereses y en qué cuantía.
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95. Depósito. Naturaleza y clases del depósito propia­
mente dicho. Obligaciones del depositario y del depositante. 
Reglas generales del secuestro.

96. Contratos aleatorios. Su naturaleza y efectos. Con­
trato de seguro. Contrato de renta vitalicia. Desarrollo de es­
tos contratos en los tiempos actuales. Juego y apuesta.

97. Transacciones y compromisos. Naturaleza y efectos 
de estos contratos. Quiénes pueden celebrarlos. Objeto. Cau­
sas de rescisión. Formalidades para que el Estado pueda tran­
sigir o comprometer en árbitros sus derechos.

98. Fianza. Naturaleza y extensión. Efectos de la fianza 
entre el fiador y el acreedor, entre el deudor y el fiador y en­
tre los cofiadores. Extinción de la fianza. Fianzas legales y ju­
diciales. Verdadera naturaleza jurídica del contrato administra­
tivo de fianza.

99. Contrato de prenda: sus requisitos y efectos. Con­
trato de hipoteca: sus requisitos y efectos. Analogías y dife­
rencias entre ambos contratos. Contrato de anticresis: sus 
efectos.

100. Obligaciones que se contraen sin convenio. Sus cla­
ses. Cuasi contratos. Gestión de negocios ajenos. Cobro de lo 
indebido. Obligaciones que nacen de la culpa o negligencia. 
Responsabilidad del Estado.

101. Concurrencia y prelación de créditos. Concurso: sus 
efectos y diferencia de la quiebra. Clasificación de créditos: 
Orden de preferencia.

102. La prescripción. Su fundamento y clases. Bienes 
que se adquieren y obligaciones que se extinguen por pres­
cripción. Prescripción del dominio y demás derechos reales. 
Requisitos y términos. Imprescriptibilidad de los bienes de do­
minio público.

103. Prescripción de acciones. Plazos que el Código ci­
vil señala, según sus clases. Desde cuándo empieza a contar­
se. Interrupción de los plazos: sus causas y efectos que pro­
duce.

104. Disposición final derogatoria del Código civil. Prin­
cipales disposiciones transitorias. Modo de proceder a la re­
forma del Código civil.

105. Del Derecho interregional. Sus diferencias del inter­
nacional privado. Sus reglas de aplicación, según el Código 
civil y la jurisprudencia. Orden de prelación de Códigos y dis­
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posiciones legales que constituyen el Derecho civil de Aragón, 
Cataluña, Baleares, Navarra y Vizcaya.

106. Testamento ante el Párroco. Testamento deconfian­
za y testamento ad cautelam en Cataluña. Testamento sa­
cramental en Barcelona. Testamento mancomunado y ante el 
Párroco en Aragón. Testamento de hermandad en Navarra. 
Testamento por comisario en Vizcaya.

107. La legítima en Aragón, Cataluña, Navarra y Vizca­
ya. Estudio especial de los «heredamientos» en Cataluña. Or­
den de suceder admitido en las legislaciones forales. Jurispru­
dencia del Tribunal Supremo.

108. Derechos del cónyuge viudo en Cataluña. Viudedad 
aragonesa. Usufructo llamado foral en Navarra. Usufructo viu­
dal en Vizcaya. La sociedad.conyugal y bienes privativos de
los cónyuges en las legislaciones forales. Especialidad de las 
segundas nupcias en Navarra.

109. Idea general de Derecho inmobiliario. La transmi­
sión, el gravamen y el Registro de la Propiedad en relación 
con el crédito territorial.

110. Los sistemas hipotecarios francés y alemán. Su in­
fluencia en la legislación hipotecaria española. El Registro de 
Ia Propiedad en el sistema australiano.

111. La legislación española sobre transmisión y grava­
men de la propiedad inmueble antes de la ley de 8 de febrero 
de 1861. Consideración especial de esta ley. Reformas poste­
riores. El Código civil y la ley Hipotecaria. Legislación vi­
gente.

112. Examen crítico de los principios fundamentales del 
régimen hipotecario vigente. Publicidad, especialidad, legali-' 
dad, consentimiento, inscripción, tracto sucesivo e imprescrip­
tibilidad. Su influencia en la seguridad y desarrollo del crédito 
territorial.

113. El Registro de la Propiedad en España. Organiza­
ción actual. Idea de los libros que se llevan en los Registros. 
Manifestación y examen de los mismos. Valor de las certifica­
ciones expedidas por los Registradores. La finca en el Regis­
tro de la Propiedad.

114. Clases de asientos que se practican en el Registro 
de la Propiedad. Asiento de presentación. Su importancia. Cir­
cunstancias que debe contener. Efectos del asiento de presen­
tación.
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115. Concepto legal de la inscripción. ¿Debe ser volun­
taria o forzosa? La inscripción y la transcripción. Clases de 
inscripciones. Quiénes pueden y quiénes deben pedir la ins­
cripción.

116. Actos y contratos sujetos a inscripción, según el ar­
tículo 2.° de la ley Hipotecaria y sus concordantes del Regla­
mento. Títulos inscribibles en el Registro de la Propiedad. Ti­
tulación ordinaria y supletoria.

117. Circunstancias que deben contener las inscripciones,, 
según sus clases, con arreglo a la ley Hipotecaria y disposi­
ciones concordantes del Reglamento. Consideración especial 
de las inscripciones de derechos reales y de arrendamientos.

118. Inscripción de los bienes del Estado, de las provin­
cias y de los pueblos. Bienes que son inscribibles. Documen­
tos necesarios para hacer la inscripción. Aplicación de los ar­
tículos 33 y 34 de la ley Hipotecaria a las inscripciones de 
bienes enajenados a nombre del Estado. Inscripciones de bienes 
de deudores a la Hacienda.

119. Efectos de la inscripción con relación a las partes y 
en cuanto a terceros. Quién es tercero para los efectos del re­
gistro. Jurisprudencia sobre este punto.

120. Efectos de la inscripción con relación a títulos de 
fecha anterior no inscritos referentes al mismo inmueble o 
derecho real. Examen del artículo 17 de la ley Hipotecaria. 
Efectos de la inscripción con respecto a actos o contratos nulos- 
Principio general. Excepciones.

121. Efectos de la inscripción en cuanto a la necesidad de 
la previa inscripción a favor del que transmite o grava. Doc­
trina del artículo 20 de la ley Hipotecaria. Resoluciones de la 
Dirección general de los Registros sobre la materia. Excepcio­
nes establecidas contra la doctrina del artículo 20 de la ley Hi­
potecaria.

122. Efectos de la inscripción respecto a las acciones res- 
cisorias y resolutorias. Principio general y excepciones. Efec­
tos de la inscripción en cuanto a la posesión. Examen crítico 
de la nueva redacción dada al artículo 41 de la ley Hipotecaria 
por el Real decreto-ley de 13 de junio de 1927.

123. Extinción de las inscripciones. Nulidad. Caducidad- 
Efectos de una y otra. Procedimientos para declarar la nulidad 
y caducidad de las inscripciones.

124. Facultades de los Registradores de la Propiedad para 
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la calificación de los documentos que se presentan en el Regis- 
tro. Concepto de los defectos subsanables e insubsanables y 
criterio para distinguirlos. Crítica de las disposiciones legales 
y de la jurisprudencia que sobre el particular existen. Recurso 
procedente contra la calificación de los Registradores.

125. Asiento de anotación preventiva. Su concepto y efec­
tos generales. Circunstancias que deben contener los asientos 
de anotación preventiva. Clases de anotaciones preventivas.

126. Anotaciones preventivas establecidas en el artícu­
lo 42 de la ley Hipotecaria. Anotaciones preventivas estable­
cidas en otros artículos de la misma ley. Duración de la efica­
cia de estos asientos. Nulidad de las anotaciones preventivas.

127. Asientos de cancelación. Su concepto y efectos. 
Cancelación total y parcial de las inscripciones. Cancelación 
de las anotaciones preventivas.

128. Circunstancias que debe contener el asiento de can­
celación. Efectos de la cancelación respecto a los interesados 
y en cuanto a terceros. Nulidad de las cancelaciones. Sus cau­
sas: procedimientos para declararla y efectos que produce.

129. Mención del dominio y demás derechos reales en los 
libros del Registro de la Propiedad. Notas marginales. Con­
cepto y finalidad de estos asientos. Circunstancias que deben 
contener. Cancelación de las notas marginales.

130. Derecho real de hipoteca. Sus caracteres según la 
legislación hipotecaria. Examen de las disposiciones de esta 
ley sobre inseparabilidad, indivisibilidad y determinación de la 
hipoteca. Modo de hacer la distribución del crédito hipotecario 
cuando son varias las fincas que lo garantizan.

131. Cosas que pueden ser hipotecadas. Observaciones 
críticas. Cosas que no pueden hipotecarse. Cosas que pueden 
hipotecarse con restricciones. -

132. Extensión de la hipoteca entre el deudor y el acree­
dor. Extensión de la hipoteca con relación a tercero. Extensión 
de la hipoteca a 1a garantía de los intereses pactados contra el 
deudor o contra tercero. Ampliación de la hipoteca para ase­
gurar intereses no satisfechos.

133. Modos de hacer efectivo el crédito hipotecario. Pro­
cedimiento judicial sumario. Suspensión de este procedimiento. 
Idea del procedimiento extrajudicial.

134. Clases de hipotecas según el Derecho anterior y el 
vigente. Hipotecas antiguas, generales y tácitas que subsisten
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en la vigente ley Hipotecaria. Hipotecas voluntarias. Sus re- 
* quisitos.

135. Cesión del crédito hipotecario. Requisitos para que 
surta efectos contra tercero. Subrogación en los derechos del 
acreedor hipotecario. Posposición de hipoteca.

136. Hipoteca en garantía de cuentas corrientes de crédi­
to. Reforma introducida por la ley de 21 de abril de 1909. Hi­
potecas en garantía de títulos transmisibles por endoso y al 
portador. Procedimiento para hacer efectiva la acción hipote­
caria en esta clase de hipotecas.

137. Concepto de las hipotecas legales. Sus requisitos y 
efectos. Enumeración de las hipotecas legales. Hipoteca legal 
a favor del Estado, de las provincias y de los pueblos. Su na­
turaleza y límites.

138. Idea general de las hipotecas legales por razón de 
dote, bienes parafernales, bienes reservables, peculio y tutela.

139. Titulación supletoria. Motivos que la hacen necesa- 
ria. Expedientes de dominio. Su tramitación. Efectos de la ins­
cripción.

140. Expedientes para la inscripción de la posesión por 
falta de título escrito, por defecto del existente o por otras 
causas. Tramitación. Modo de convertir las inscripciones de 
posesión e inscripciones de dominio.

DERECHO MERCANTIL

1. ° Concepto del Derecho mercantil. ¿Forma en todas 
partes una rama separada del civil? Actos mercantiles. Cómo 
los definen o los enumeran los diferentes Códigos de otras na­
ciones.

2. ° Condiciones esenciales de la contratación mercantil. 
Clasificación fundamental de los contratos mercantiles. Con­
tratos fundamentales y auxiliares. ¿En qué se diferencian unos 
y otros de los análogos que existen en Derecho civil?

3. ° Sujeto en Derecho mercantil. Su capacidad según el 
Código de Comercio. Causas modificativas. El mayor de vein­
tiún años, emancipado, siendo comerciante, ¿puede disponer 
libremente de sus bienes o sólo administrarlos?
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4. ° Personas que auxilian al comerciante en el ejercicio de 
sus funciones. Libros que deben llevar los comerciantes y las 
Sociedades mercantiles. Eficacia de esta obligación. En qué 
casos vienen obligados a exhibirlos y cuándo a comunicarlos. 
¿Puede decretarse por las autoridades administrativas el exa­
men general de la contabilidad de un comerciante? ¿Cuándo y 
con qué requisitos hacen fe en juicio?

5. " Registro Mercantil. Funcionarios a cuyo cargo se en­
cuentra. Libros de que consta. Documentos inscribibles. ¿Po­
dría refundirse en el Registro de la Propiedad? Efectos que 
produce la inscripción.

6. ° Bolsas de Comercio. Libertad o restricción para la 
creación de Bolsas. Agentes de Bolsa. Corredores de comer­
cio. Carácter de la intervención de unos y otros en las opera­
ciones que autorizan. Principales disposiciones del Reglamen­
to de Bolsas.

7. ° Constitución de las Compañías mercantiles. Requisi­
tos. Clasificación de las Compañías según el Código de Co­
mercio. Compañías colectivas. Requisitos para su constitución. 
Efectos respecto de los socios y en cuanto a terceros.

8. ° Compañías en comandita. Concepto. En qué se dife­
rencian de las colectivas y de las anónimas. Requisitos de su 
escritura. Razón social. Efectos. Compañías anónimas. Con­
cepto. Requisitos. Denominación social. Efectos.

9. ° Acciones de las Compañías mercantiles. Sus clases. 
Requisitos de cada una de ellas. Efectos. Cuentas en partici­
pación. ¿Son Compañías mercantiles? Efectos de este contrato. 
Reglas a que han de ajustarse las Sociedades extranjeras con 
representación o sucursal en España.

10. Derechos y obligaciohes de los socios. Término y li­
quidación de las Compañías mercantiles. Intervención del Go­
bierno en las quiebras de las Compañías de ferrocarriles.

11. Operaciones que pueden llevarse a cabo en las Bol­
sas y en las Lonjas de Comercio. Eficacia que adquieren. Fe­
rias y mercados. Contratación en las ferias. ¿Se distinguen de 
la contratación corriente?

12. Cámaras de Comercio. Sus precedentes. Composi­
ción y manera de funcionar. Principales asuntos de que cono­
cen. Casos en que necesariamente deben ser consultadas. Cá­
maras de Comercio en el extranjero.

13. Jurisdicción especial en asuntos de comercio. Razones 
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que alegan los partidarios de que se restablezca. En caso de 
restablecerla, ¿qué organización debería darse a sus Tribuna­
les? El Código de Comercio actual, ¿responde a las necesida­
des del comercio o debiera reformarse? Disposiciones legales 
anteriores al Código de 1885 que aún conservan su fuerza.

14. Perfección y modificación de los contratos mercanti­
les. Diversas formas de su perfeccionamiento, según las cir­
cunstancias del lugar en que estos contratos se celebran. Estu­
dio comparativo de las disposiciones del Derecho civil. Modo 
de extinguirse las obligaciones mercantiles. Disposiciones del 
Código respecto a este punto.

15. Bancos. Carácter de estos establecimientos de crédi- 
to. Su clasificación. Su importancia. Unidad y libertad banca­
ria. Principales disposiciones de la ley de 19 de octubre 
de 1869. Resultados dados en la práctica.

16. Compañías de ferrocarriles y demás obras públicas. 
Examen de las disposiciones más importantes del reglamento 
de 8 de septiembre de 1878, reformado por Real decreto de 
10 de agosto de 1901. Intervención del Gobierno. ¿Debe ex­
tremarse o debe dejar de ejercerse?

17. Compraventa. Cuándo este contrato es realmente 
mercantil según los principios fundamentales- del Derecho mer­
cantil, y cuándo según las disposiciones del Código de Co­
mercio. Estudio de este contrato.

18. Depósito mercantil. Condiciones que deben concurrir 
para que un depósito tenga este carácter. Derechos y deberes 
de las personas que intervienen en él.

19. Préstamo mercantil. Cuándo se reputa mercantil el 
préstamo. Préstamos con garantía de valores públicos. ¿Son 
defendibles las diferencias que se señalan para distinguir estos 
contratos de los de igual clase civiles?

20. Transporte terrestre. ¿Es esencialmente mercantil 
este contrato? Personas que en el mismo intervienen. Dere­
chos y obligaciones que les corresponden.

21. Seguros. Sus clases y requisitos según el Código de 
Comercio. Diferencias entre el seguro civil y el mercantil. Su 
importancia y desarrollo en la actualidad.

22. Contrato de cambio. Su concepto económico y jurídi­
co. Sistema seguido por el Código. ¿Es realmente un contrato 
independiente de la letra de cambio?

23. Letra de cambio. Caracteres. Requisitos que en la 
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misma han de concurrir. Transmisión de la letra de cambio. De­
rechos y obligaciones de todos los que intervienen en la letra.

24. Efectos al portador. Concepto Robo, hurto o extravío 
de esta clase de valores. Crítica de los preceptos del Código de 
Comercio sobre este punto y disposiciones complementarias.

25. Suspensión de pagos. Modificaciones posteriores al 
Código. Resultados que han dado. Quiebras. Su concepto eco­
nómico y jurídico. Sus clases. Disposiciones principales del 
Código sobre la materia.

26. Comercio marítimo en general. Su importancia. Divi­
sión. Contratos mercantiles referentes a él. Clasificación. 
Agentes auxiliares de comercio marítimo. Preceptos del Códi­
go referentes a éstos. Derechos y deberes principales que los 
mismos tienen.

27. Buques. Su concepto legal. Crítica del mismo. ¿Debe 
subsistir legalmente el doble carácter que se atribuye a la pro­
piedad de las naves? Inscripción en el Registro. Efectos que 
produce.

28. Contrato de fletamento. Formas y efectos. Seguros 
marítimos. Sus formas. Cosas que pueden ser aseguradas. 
Efectos.

29. Préstamo a la gruesa. Sus caracteres. Personas que 
intervienen en esta clase de préstamos. Requisitos con que 
debe llevarse a cabo. ¿En qué se diferencia del préstamo y se­
guro mercantil? Ventajas que ofrece el préstamo a la gruesa.

30. Hipoteca naval. Doctrinas que sobre la misma se sus­
tentan por los tratadistas. Examen de las disposiciones vi­
gentes.

31. De la prescripción en Derecho mercantil. Requisitos 
de la misma. Cómo se interrumpe. Plazos.

32. Examen de la legislación mercantil aplicable al co­
mercio español en la zona de influencia en Marruecos.

DERECHO PENAL

1 .° Concepto y fundamento del Derecho penal. Exposi­
ción y crítica de las principales teorías. Principios que infor­
man el Código penal.
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2 .° Concepto del delito según las diversas escuelas. Su 
critica. Concepto del delito según el Código penal vigente.

3 .° De la vida del delito. Proposición. Conspiración. 
Tentativa de delito. Delito frustrado. Delito consumado. Exa­
men científico y legal de estos grados en la vida del delito.

4 .° Clasificación de los delitos. Delitos naturales y artifi­
ciales. Delitos comunes y especiales. Clasificación de los de­
litos según el Código penal. Crítica.

5 .° Del sujeto activo del delito. Autores, cómplices y en­
cubridores. El encubrimiento, ¿debe considerarse como un de­
lito especial? Casos en que no se castiga al encubridor.

6 .° Especialidad de los delitos cometidos por medio de la 
imprenta, grabado u otro medio mecánico de publicidad. Quié­
nes se consideran autores. Penalidad.

7 .° Circunstancias que eximen de responsabilidad crimi­
nal. Su examen y crítica. Causas de inimputabilidad. Causas 
de justificación.

8 .° Circunstancias atenuantes de la responsabilidad. Su 
examen. Atenuantes específicas y genéricas.

9 .° Circunstancias agravantes de la responsabilidad. Su 
clasificación y examen. Consideración especial de la reinci­
dencia.

10 . Concepto de la pena. Su naturaleza y fines. Examen 
de las principales teorías acerca de la pena. La pena según 
el Código penal vigente. La pena de multa.

11 . Clasificación de las penas según el Código penal. 
Duración y efectos de las penas. Aplicación de las penas. Re­
glas para su aplicación a los autores de delito consumado, 
frustrado y tentativa y a los cómplices y encubridores. Regias 
para su aplicación en consideración a las circunstancias ate­
nuantes y agravantes.

12 . Ejecución de las penas. A. quién corresponde. Siste­
mas penitenciarios. Colonias penitenciarias. Su eficacia social 
y penal.

13 . Responsabilidad civil. Su extensión. Su división en 
principal y subsidiaria. Criterio de la escuela positivista Ex­
tinción de la responsabilidad civil.

14 . Extinción de la responsabilidad penal. Prescripción 
del delito y de la pena. Interrupción y suspensión de la pena. 
Amnistía. Indultos.

15 . Delitos en que se lesionan los intereses del Estado. 
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Examen de los delitos cometidos por los funcionarios públicos 
en el ejercicio de su cargo. Estudio especial de la malversa­
ción de caudales públicos.

16 .* Ley de condena condicional. Sus principales precep­
tos. ¿Es aplicable a los delitos de contrabando, defraudación 
y conexos? La libertad condicional.

17 . Concepto de los delitos y de la penalidad en materia 
de montes, caza y pesca. Legislación aplicable. Infracciones 
en materia electoral. Su sanción penal. Doctrina del Tribunal 
Supremo sobre la venta del voto.

DERECHO PROCESAL

1. ° Su carácter y concepto. Factores que entran en su for­
mación en cuanto a su esencia o a su forma. Lugar que ocupa 
dentro de las ramas del Derecho. Ciencias con las que se re­
laciona.

2. ° Jurisdicción. Su naturaleza y clases. Contenciosa y 
voluntaria. Propia, delegada y prorrogada. Civil, penal, ecle­
siástica y administrativa. Ordinaria y privilegiada. Acumulati­
va y privativa. Extensión de la ordinaria. Organización judi­
cial en España. Tribunales del fuero común y de sus auxiliares 
y subalternos.

3. ° Jurisdicciones especiales. Organización de la jurisdic­
ción eclesiástica, la de Guerra y Marina, la del Senado como 
Tribunal y la del Tribunal Supremo de la Hacienda pública.

4. ° Jueces y Magistrados'. Organización de la carrera ju­
dicial. Inamovilidad judicial. Consejo judicial. Atribuciones del 
mismo.

5. ° Responsabilidad judicial. Especies de responsabilidad. 
Sistemas para su exacción. Reglas para exigirlas civil y disci­
plinariamente.

6. ° Ministerio fiscal. Antecedentes históricos. Organiza­
ción actual. Atribuciones, deberes y responsabilidad. Funcio­
nes que desempeña en relación con las del Abogado del Estado.

7. ° Abogados. Historia, deberes y derechos de los mis­
mos. Requisitos esenciales para el ejercicio de la profesión. 

■ Su colegiación. Prohibiciones e incompatibilidades.
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8. ° Procuradores. Historia, deberes y derechos de los 
mismos. Requisitos esenciales para el ejercicio de la profesión. 
Su colegiación.

9. ° Competencia en materia civil. Cómo puede determi­
narse. Modo de proponer, tramitar y resolver las competencias 
que se susciten dentro de la jurisdicción ordinaria y las plan­
teadas entre ésta y las jurisdicciones especiales. Competencia 
de los Juzgados de las capitales en negocios civiles de interés 
del Estado.

10. Competencia entre la Administración y los Tribuna­
les. Recursos de queja contra las autoridades administrativas. 
Formación y tramitación del expediente. Recurso de fuerza en 
conocer. Modo de tramitarle.

11. Recusación de Jueces y Magistrados. Fundamentos 
legales. Modo de tramitarse.

12. Actuaciones judiciales en general. Días y horas hábi­
les. Resoluciones judiciales. Requisitos,y recursos que contra 
las mismas proceden. Efectos que producen. Notificaciones, 
citaciones, emplazamientos y requerimientos. Qué se entiende 
por suplicatorio, exhorto, mandamiento, oficio y exposición.

13. Acciones. Su naturaleza y clasificación en reales, 
personales y mixtas. Acumulación de acciones y de autos. Ex­
tinción de acción y caducidad de la instancia. Comparecencia 
en juicio. Cómo puede efectuarse.

14. Excepciones. Su concepto y clases. Reconvención. 
Términos para proponer las unas y la otra. Efectos que pro­
ducen.

15. Beneficio legal de pobreza. Personas que pueden so­
licitarlo y efectos que produce. Real decreto de 3 de febrero 
de 1925. Tramitación. Intervención del Abogado del Estado.

16. Costas procesales. Orden de prelación. Condena de 
costas. Procedimiento para su tasación y exacción. Condena 
del Estado en costas.

17. Acto de conciliación. Fundamento en que descansa y 
forma de celebrarse. Clases de juicios exceptuados de conci­
liación. Obligatoriedad de lo acordado por las partes en la 
conciliación.

18. De los juicios civiles. Su clasificación con relación a 
la cuantía. Juicio ordinario de mayor cuantía. Diligencias pre­
paratorias. Demanda. Sus requisitos. Contestación. Réplica, 
dúplica y ampliación.
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19. Prueba. Períodos de la misma según la clase de juicio. 
Medios de prueba. Concepto de cada uno de ellos. Escritos 
de conclusión. Vista. Sentencia.

20. Juicio de menor cuantía. Trámites. Juicio verbal. Su 
tramitación.

21. Incidentes. Clases y requisitos de los mismos. Modo 
de sustanciarse. Juicio en rebeldía. Sus efectos. Sentencias 
dictadas en rebeldía y ejecución de las mismas.

22. Segunda instancia en los pleitos de mayor cuantía y 
demás juicios declarativos.

23. Juicios de arbitrios y amigables componedores. Su 
naturaleza y objeto. Tramitación. Cumplimiento de las senten­
cias. Recursos que se conceden contra las mismas.

24. Modo de ejecutarse las sentencias dictadas por Tri­
bunales españoles y extranjeros en materia civil. En qué casos 
procede su ejecución. Ejecución de sentencia en que se con­
dene a la Administración en los casos que puedan presen­
tarse.

25. Embargos preventivos. Cuándo proceden. Requisitos 
y efectos. Aseguramiento de bienes litigiosos.

26. Juicio ejecutivo. Títulos que llevan aparejada ejecu­
ción. Requisitos necesarios para poder despacharla. Excepcio­
nes. Su tramitación.

27. Del procedimiento de apremio. Trámites principales. 
Tercerías. Clases y tramitación.

28. Juicio de desahucio. Fundamento en que descansa. 
Causas en que puede fundarse la demanda. Tramitación de la 
misma. Ejecución de la sentencia. Modificaciones que este jui­
cio ha sufrido con motivo del Real decreto de inquilinato.

29. Juicio de retracto. Cuándo procede. Requisitos de la 
demanda. Tramitación.

30. Interdictos. Especies y objeto de cada uno de ellos. 
Declaraciones de la sentencia. ¿Proceden contra las providen­
cias administrativas?

31. Del juicio de abintestato. Su concepto y carácter. Pre­
vención del abintestato. Su tramitación. Declaración de here­
deros abintestato. Administración del abintestato.

32. , Del juicio de testamentaría. Sus clases y tramitación. 
Reglas especiales de la administración de las testamentarías.

33. Adjudicación de bienes a varias personas sin designa­
ción de nombres. Intervención del Estado. Cómo la ejerce y 
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efectos de su oposición. Juicios sobre adjudicación de bienes 
de capellanías colativo-familiares.

34. Concurso de acreedores. Su concepto y clases. Quita 
y espera. Declaración del concurso. Diligencias preliminares. 
Citación de acreedores. Su reunión y nombramiento de síndi­
cos. Diversas piezas del concurso y su tramitación.

35. Quiebras. Su concepto. Declaración de la misma. Ad­
ministración de la quiebra. Efectos de la retroacción de la quie­
bra. Examen, graduación y pago de créditos. Calificación de 
la quiebra y rehabilitación del quebrado. Del convenio entre 
los acreedores y el quebrado.

36. De los recursos extraordinarios. Concepto. Recurso 
de casación en materia civil. Su naturaleza. Casos en que pro­
cede. Clases del mismo. Tramitación.

37. Recurso de revisión en materia civil. Cuándo proce­
de. Plazo para interponerle. Tramitación y resolución. Recur­
so de responsabilidad civil contra Jueces y Magistrados.

38. De la jurisdicción voluntaria. Su carácter. Actos de la 
misma en negocios comunes. De la adopción y arrogación.

39. Tutores y curadores. Su concepto. Nombramiento. 
Del depósito de personas. Requisitos para la venta de bienes 
de menores e incapacitados. Del ausente. Concepto. Expedien­
te sobre administración de sus bienes.

40. Modo de elevar a escritura pública los testamentos 
hechos de palabra. Apertura de testamentos cerradós. Testa­
mentos ológrafos. Trámites para su protocolización. Habilita­
ciones para comparecer en juicio.

41. Informaciones para perpetua memoria. Subastas vo­
luntarias judiciales. Posesión judicial. Deslinde y amojona- 
miento. Apeos y prorrateos de foros. Concepto y examen de 
cada uno de ellos.

42. Naturaleza y objeto del juicio criminal. Diversos sis­
temas de enjuiciamiento. Cuál es el adoptado por la legislación 
vigente. Cuestiones prejudiciales. Su sustanciación y resolución.

43. Competencia en lo criminal. Reglamentación. Accio­
nes nacidas del delito o de la falta. Quién puede ejercitarlas. 
Costas procesales. Cuáles son las que no deben pagarse si se 
declaran de oficio. Tasación de costas. Del procedimiento cri­
minal. Iniciación. Denuncia. Quiénes deben hacerla y quiénes 
están dispensados. Querella. Quiénes pueden querellarse. 
Modo de formularla y efectos.
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44. Instrucción del sumario. Importancia y objeto. Me- 
dios de justificar la existencia del delito. Reglas relativas a la 
detención, prisión y libertad provisional de los procesados. 
Conclusión del sumario.

45. Del sobreseimiento. Concepto y clases. Juicio-oral. 
Escritos de calificación del delito. Proposición de prueba. Ar­
tículos de previo pronunciamiento. Cómo se propone y trámi­
tes a seguir.

46. Del juicio oral. Su celebración. Práctica de pruebas 
durante el mismo. Acusación y defensa. Calificación definiti­
va. Sentencia.

47. Juicio oral ante el Jurado. Cuestiones y preguntas a 
que deben responder los Jurados. Fórmula de las mismas. De­
liberación. Veredicto. Juicio de derecho. Suspensión actual 
del Jurado. Sus causas.

48. Antejuicio necesario para exigir responsabilidad cri­
minal a Jueces y Magistrados. Tribunales competentes para 
juzgar criminalmente a Senadores y Diputados a Cortes, Go­
bernadores y demás funcionarios que ejerzan autoridad. Tri­
bunal tutelar de niños.

49. Recursos extraordinarios en materia criminal. Su con­
cepto. Recursos de casación. Sus clases y procedencia. Pre­
paración, interposición, sustanciación y resolución. Recurso de 
casación en causa de muerte. Fundamento y carácter especial.

50. Recurso de revisión en materia criminal. Casos en 
que procede. Quiénes pueden promoverlo. Rehabilitación.

51. Juicio de faltas. Cuáles son materia del mismo. Su 
tramitación en primera y segunda instancia.

52. Ejecución de sentencias en materia criminal. Tribunal 
al que competen. Trámites a seguir cuando la pena impuesta 
por sentencia firme sea la de muerte. Indulto. Trámites de su 
expediente.

53. Del procedimiento contencioso-administrativo. Con- 
cepto. Jurisdicción de esta naturaleza y fundamento que le sir­
ve de apoyo. Diversos sistemas de organización de los Tribu­
nales de esta jurisdicción.

54. Iribunal de lo Contencioso-administrativo en España. 
Su establecimiento y reformas principales por que ha pasado. 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo. 
Tribunales provinciales. Constitución especial de los mismos 
para conocer de los recursos contra acuerdos municipales.
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55. Ministerio fiscal en lo contencioso-administrativo. Su 
organización en el Tribunal Supremo y en los provinciales. 
Atribuciones de los Fiscales de lo contencioso-administrativo.

56. De la materia contencioso-administrativa. Su deter­
minación legal. Requisitos que deben reunir las resoluciones 
administrativas para poder ser reclamadas. Procedencia e im­
procedencia de la vía contenciosa. Casos especiales que pue­
den presentarse.

57. Interposición del recurso contencioso-administrativo. 
Término en que debe efectuarse. Caso especial en cuanto a 
materia municipal. Suspensión de efectos. Reclamación del ex­
pedienté administrativo. Demanda y emplazamiento.

58. Interposición del recurso contencioso por la Adminis­
tración. Procedimiento para declarar lesiva una resolución ad­
ministrativa. Excepciones, clases y efectos. Su examen.

59. Contestación a la demanda. Prueba. Extracto del 
pleito. Vista y sentencia. Coadyuvantes de la Administración. 
Especialidades del procedimiento contencioso-administrativo 
en materia municipal.

60. Recursos contra las resoluciones dictadas por la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo. Casos 
en que procede. Recursos contra las resoluciones de los Tri­
bunales provinciales de esta jurisdicción.

61. Ejecución de las sentencias dictadas por los Tribuna­
les de lo Contencioso-administrativo. Suspensión e inejecución 
de las sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo. Casos en que procede y requisitos que han 
de seguirse.
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